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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 205

Siendo los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, se abre el tercer período extraordinario de 
sesiones del segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 205, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
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Campeche, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 206

SE AUTORIZA A LOS MUNICIPIOS DEL ESTADO DE CAMPECHE QUE MÁS ADELANTE SE MENCIONAN, PARA 
QUE, POR CONDUCTO DE LOS SERVIDORES PÚBLICOS LEGALMENTE FACULTADOS PARA TALES EFECTOS, 
GESTIONEN Y CONTRATEN CON CUALQUIER INSTITUCIÓN DE CRÉDITO DEL SISTEMA FINANCIERO 
MEXICANO, UNO O VARIOS CRÉDITOS O EMPRÉSTITOS, HASTA POR EL MONTO QUE EN CADA CASO 
SE DETERMINE, PARA EL DESTINO, LOS CONCEPTOS, PLAZOS, TÉRMINOS, CONDICIONES Y CON LAS 
CARACTERÍSTICAS QUE EN ÉSTE SE ESTABLECEN, PARA QUE AFECTEN COMO FUENTE DE PAGO UN 
PORCENTAJE DEL DERECHO A RECIBIR Y LOS INGRESOS QUE INDIVIDUALMENTE LES CORRESPONDAN 
DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL, Y PARA QUE CELEBREN LOS 
CONVENIOS PARA ADHERIRSE AL FIDEICOMISO IRREVOCABLE DE ADMINISTRACIÓN Y PAGO NO. F/4092086, 
PARA FORMALIZAR EL MECANISMO DE FUENTE DE PAGO DE LOS CRÉDITOS.

ARTÍCULO PRIMERO.- El presente decreto es de orden público e interés social y tiene por objeto autorizar a los 
Municipios del Estado de Campeche, de ahora en adelante “los Municipios”, que no hayan contratado crédito autorizado 
mediante el Decreto número 42, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche el día 17 de febrero de 2016, 
o a los que hayan contratado parcialmente, para que por conducto de los servidores públicos legalmente facultados 
para tales efectos, gestionen y contraten con cualquier Institución de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, que 
ofrezca las mejores condiciones de mercado, uno o varios créditos o empréstitos, a tasa fija, hasta por el monto que 
en cada caso se determine con base en lo que más adelante se establece, para el destino, los conceptos, plazos, 
términos, condiciones y con las características que en éste se autorizan; para que afecten como fuente de pago 
un porcentaje del derecho a recibir y los ingresos que individualmente les correspondan del Fondo de Aportaciones 
para la Infraestructura Social, de ahora en adelante “FAIS” y para que celebren los convenios que se requieran para 
adherirse a un Fideicomiso Irrevocable de Administración y Pago No. F/4092086, constituido por el Gobernador del 
Estado de Campeche, por conducto de la Secretaría de Finanzas de la Administración Pública Estatal, de ahora en 
adelante “Fideicomiso”, para formalizar el mecanismo de fuente de pago de los créditos que se contraten en términos 
del presente decreto.

ARTÍCULO SEGUNDO.- Se autoriza a “los Municipios” para que, por conducto de los servidores públicos legalmente 
facultados, gestionen y contraten con cualquier Institución de Crédito del Sistema Financiero Mexicano, uno o varios 
créditos o empréstitos, a tasa fija, hasta por el monto que en cada caso se establece en la siguiente tabla, del importe 
que le corresponda recibir a cada Municipio del “FAIS”.
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El importe máximo de financiamiento podrá determinarse en lo particular en el correspondiente contrato que al efecto 
suscriba, sin exceder el monto que se determine para cada uno de ellos, conforme a lo dispuesto con anterioridad. 
Cada Municipio podrá contratar los créditos autorizados en el presente decreto en los ejercicios fiscales 2017 y 2018, 
pero en cualquier caso, deberán pagarse en su totalidad a más tardar el 30 de junio de 2018. 

“Los Municipios” podrán negociar con la institución acreditante los términos y condiciones de los financiamientos que 
cada uno decida contratar, con excepción de la tasa fija, en el entendido que para determinar el monto de cada crédito 
o empréstito, deberá considerarse que los recursos que anualmente podrá destinar cada Municipio del “FAIS” para el 
pago del servicio de su deuda, incluidos el pago de capital, comisiones, intereses y accesorios financieros, no podrán 
exceder del 25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los ingresos que individualmente les correspondan por 
este concepto en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o bien, en el año en que el financiamiento de que 
se trate hubiere sido contratado, en términos de lo previsto en el artículo 50 de la Ley de Coordinación Fiscal y en el 
artículo Cuarto del presente decreto, sin perjuicio de descontar la parte que ya sea objeto de deuda con cargo a dicha 
fuente de pago para aquellos municipios que hubieran contratado crédito al amparo del Decreto 42, publicado en el 
Periódico Oficial del Estado de Campeche el 17 de febrero de 2016.

“Los Municipios” que decidan contratar créditos o empréstitos con base en el presente decreto deberán obtener la 
previa y expresa aprobación de su respectivo órgano de gobierno denominado H. Ayuntamiento para tal efecto, así 
como para afectar un porcentaje del derecho a recibir y los flujos de recursos que individualmente les correspondan del 
“FAIS” y adherirse al “Fideicomiso” constituido para formalizar el mecanismo de fuente de pago.

ARTÍCULO TERCERO.- “Los Municipios” deberán destinar los recursos que obtengan de los créditos que contraten 
con base en este decreto, únicamente para financiar obras, acciones sociales básicas y/o inversiones que beneficien 
directamente a población en pobreza extrema, localidades con alto o muy alto nivel de rezago social, conforme a 
lo previsto en la Ley General de Desarrollo Social, así como en las zonas de atención prioritaria, en particular en 
los siguientes rubros: agua potable, alcantarillado, drenaje, urbanización, electrificación rural y de colonias pobres, 
infraestructura básica del sector salud y educativo, de conformidad con lo que dispone el artículo 33, apartado A, 
fracción I, de la Ley de Coordinación Fiscal y lo previsto en el catálogo de acciones que como Anexo I se acompaña 
a los Lineamientos Generales para la Operación del Fondo de Aportaciones para la Infraestructura Social, emitidos 
por la Secretaría de Desarrollo Social y publicados en el Diario Oficial de la Federación el 14 de febrero de 2014 y sus 
modificaciones, incluidas las realizadas y las que se efectúen de tiempo en tiempo, y que se consideren inversiones 
públicas productivas en términos de la Ley de Disciplina Financiera de las Entidades Federativas y los Municipios.

ARTÍCULO CUARTO.- Se permite, instruye y autoriza a “los Municipios” para que, por conducto de los servidores 
públicos legalmente facultados, afecten como fuente de pago de los créditos a sus respectivos cargos que contraten con 
base en este decreto, incluidos el pago de capital, intereses, comisiones, accesorios y cualquier otro concepto, hasta el 
25% (veinticinco por ciento) del derecho a recibir y los flujos de recursos que anual e individualmente les correspondan 
del “FAIS”, en la inteligencia que en tanto se encuentren vigentes los créditos contratados, cada Municipio podrá 
destinar para el pago del servicio de la deuda a su cargo, la cantidad que resulte mayor entre aplicar el 25% (veinticinco 
por ciento) a los ingresos del FAIS que le corresponda recibir en el ejercicio fiscal que se encuentre transcurriendo, o 
bien, en el año en que el financiamiento de que se trate hubiere sido contratado, en términos del artículo 50 de la Ley 
de Coordinación Fiscal.

ARTÍCULO QUINTO.- Se autoriza al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, para que celebre los 
instrumentos que se requieran para formalizar las adecuaciones que, en su caso, resulten necesarias o convenientes 
para emplear, utilizar, modificar y operar el “Fideicomiso”.
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El “Fideicomiso” no podrá modificarse o extinguirse sin  el consentimiento previo y por escrito del fideicomisario 
y tendrá el carácter de irrevocable en tanto existan: a. Obligaciones de pago a cargo de cualquier Municipio, por 
créditos contratados con fuente de pago con cargo al “FAIS”, y b. Instituciones de crédito inscritas con el carácter de 
fideicomisarios.

La afectación de los recursos del “FAIS” en el “Fideicomiso” cesará, previa conformidad por escrito del fideicomisario, 
una vez que se encuentren liquidadas las obligaciones de pago a cargo de “los Municipios”, sin detrimento de que el 
“Fideicomiso” pueda seguir funcionando u operando como mecanismo de captación y administración de los recursos 
que deriven del “FAIS”.

ARTÍCULO SEXTO.- Se autoriza a “los Municipios” para que por conducto de los servidores públicos legalmente 
facultados para tales efectos, en caso de que así convenga a sus intereses, y previa aprobación de sus respectivos 
HH. Ayuntamientos, en lo individual celebren el convenio que se requiera para adherirse al “Fideicomiso”, en la forma 
y términos que en el mismo se establezcan, a fin de formalizar el mecanismo de fuente de pago del o los créditos o 
empréstitos que cada uno de ellos contrate con base y en los términos de lo que se autoriza en el presente decreto. 

ARTÍCULO SÉPTIMO.- Se autoriza al Gobernador del Estado para que, por conducto de la Secretaría de Finanzas, 
notifique a la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, a través de las unidades administrativas facultadas, a fin de 
que los recursos que procedan de las aportaciones del “FAIS” que les correspondan a “los Municipios”, se abonen a la 
o las cuentas del Fideicomiso que le indique la institución fiduciaria que lo administre.

El Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, o “los Municipios”, por conducto de los servidores 
públicos legalmente facultados para tales efectos, podrán modificar cualquier instrucción irrevocable que, en su caso, 
hubieren emitido con anterioridad a la entrada en vigor del presente decreto, siempre que no se afecten derechos 
de terceros, para que los flujos de los recursos que procedan de las aportaciones del “FAIS”, ingresen de manera 
irrevocable al “Fideicomiso”, para el pago de los créditos que se formalicen con base en la presente autorización.

ARTÍCULO OCTAVO.- Se autoriza al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas de la Administración 
Pública del Estado de Campeche y al Presidente de cada Municipio, en este último caso sin menoscabo de las 
atribuciones que le son propias a su respectivo H. Ayuntamiento, para que realicen las gestiones, negociaciones, 
solicitudes y trámites necesarios ante entidades públicas y privadas; así como, para que celebren los contratos, 
convenios o cualquier instrumento legal que se requiera con objeto formalizar los créditos o financiamientos que cada 
Municipio decida contratar con base en el presente decreto, así como para la modificación, en su caso, del “Fideicomiso” 
al que se adherirán “los Municipios”, para formalizar el mecanismo de pago de los créditos que contraten, y para que 
suscriban todos los actos jurídicos necesarios o convenientes para cumplir con las disposiciones del presente decreto 
y/o con lo pactado en los contratos que con base en éste se celebren, como son, de manera enunciativa pero no 
limitativa, realizar notificaciones o instrucciones irrevocables, presentar avisos o información, modificar instrucciones 
anteriores, solicitar inscripciones en registros de deuda o fiduciarios, entre otras.

Se autoriza al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, para que promueva a favor de los 
Municipios que contraten créditos o empréstitos con base en el presente decreto, las solicitudes de apoyo por parte de 
instituciones públicas o privadas que coadyuven a la instrumentación de los financiamientos y del “Fideicomiso”, a fin 
de que “los Municipios” reciban, de ser el caso, los apoyos correspondientes para el pago de comisiones, así como de 
los conceptos señalados en el párrafo inmediato siguiente.

Se autoriza al Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Finanzas, para que realice las gestiones necesarias 
y pague los gastos y demás erogaciones relacionados con: a. El empleo, utilización, modificación y operación del 
“Fideicomiso”, y b. La obtención, en su caso, de la calificación de calidad crediticia de la estructura de los financiamientos 
que los Municipios contraten con base en el presente decreto y se adhieran al Fideicomiso, en el entendido de que 
el Gobernador del Estado podrá pagar los gastos y demás erogaciones antes referidas, directamente o mediante 
aportación al “Fideicomiso” de los recursos que se necesiten para tal efecto, siempre y cuando el Poder Ejecutivo 
pueda recuperar dichas erogaciones, con recursos provenientes de los apoyos citados en el párrafo inmediato anterior.

ARTÍCULO NOVENO.- El importe del crédito o empréstito que individualmente contrate cada Municipio en el ejercicio 
fiscal 2017 con base en lo que se autoriza y dispone en el presente decreto, será considerado ingreso por financiamiento 
o deuda en ese ejercicio fiscal, con independencia de lo que se encuentre previsto o no en la Ley de Ingresos de cada 
Municipio para el ejercicio fiscal 2017; en tal virtud, a partir de la fecha en que cada Municipio celebre el contrato 
mediante el cual se formalice el crédito que concierte, se considerará reformada su Ley de Ingresos para el ejercicio 
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fiscal 2017, en el entendido de que el Cabildo de cada Municipio, de ser necesario, ajustará o modificará el Presupuesto 
de Egresos del ejercicio fiscal 2017, para considerar el importe que permita realizar las erogaciones para el pago 
del servicio de la deuda a su respectivo cargo, que derive de los créditos contratados, e informarán del ingreso y su 
aplicación al rendir la cuenta pública.

Para los créditos que haya de contratar cada Municipio durante el ejercicio fiscal 2018 con base en la presente 
autorización, tendrán que realizar, previamente a la contratación, la previsión en la Ley de Ingresos y Presupuesto de 
Egresos del año 2018, o en su defecto, obtener la autorización de este Congreso a través de decreto específico en el 
que se establezca la posibilidad de ejercer lo autorizado en el presente decreto y que el importe de cada financiamiento 
que será contratado se considere como ingreso adicional en dicho ejercicio fiscal.

ARTÍCULO DÉCIMO.- Cada Municipio deberá prever anualmente en su Presupuesto de Egresos, en tanto existan 
obligaciones pendientes de pago a sus respectivos cargos que deriven del o los créditos o empréstitos que 
individualmente contraten con base en el presente decreto, el importe que permita realizar las erogaciones para el 
pago del servicio de la deuda en cada ejercicio fiscal, hasta la total liquidación de los créditos contratados.

ARTÍCULO DÉCIMO PRIMERO.- Se autoriza a “los Municipios” para que en el supuesto de que resulte necesario o 
conveniente, celebren el o los instrumentos que se requieran para reestructurar o modificar los créditos o empréstitos 
que hubieren contratado con base en este decreto, a fin de ajustar los montos, términos, condiciones, plazos, 
comisiones, tasas de interés, garantías, fuentes de pago, convenios, mandatos, siempre que no se incremente el 
monto de endeudamiento ni el plazo máximo autorizados en este decreto.

ARTÍCULO DÉCIMO SEGUNDO.- Las obligaciones que deriven de los créditos o empréstitos que contraten “los 
Municipios” con sustento en el presente decreto, deberán inscribirse en el Registro de Empréstitos y Obligaciones del 
Estado de Campeche, a cargo de la Secretaría de Finanzas, y ante el Registro Público Único de Financiamientos y 
Obligaciones de Entidades Federativas y Municipios que lleva la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, en términos 
de lo que establecen las disposiciones legales y administrativas aplicables.

T R A N S I T O R I O S

PRIMERO.- El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado 
de Campeche.

SEGUNDO.- El monto del crédito que individualmente decida contratar cada Municipio, no podrá exceder el importe 
conforme a lo dispuesto en el artículo Segundo del presente decreto; en tal virtud, la cantidad de cada crédito se 
establecerá considerando el periodo disponible entre el momento de su contratación y el plazo máximo para su 
amortización.

TERCERO.- Para efectos de lo autorizado en este decreto, se derogan las disposiciones legales y reglamentarias de 
igual o menor jerarquía del marco jurídico estatal, en lo que se opongan a lo contenido en sus preceptos.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO
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RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 206, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

DECRETO

La LXII Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

NÚMERO 207

Siendo los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete, se clausura el tercer período extraordinario 
de sesiones del segundo receso del segundo año de ejercicio constitucional de la LXII Legislatura del Congreso del 
Estado de Campeche.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

C. Ramón Martín Méndez Lanz, Diputado Presidente.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- C. 
Manuel Alberto Ortega Lliteras, Diputado Secretario.- Rúbricas.

PODER EJECUTIVO

DECRETO PROMULGATORIO

RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, 
se hace saber a los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXII Legislatura del H. Congreso Constitucional del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido 
el Decreto número 207, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de 
la Constitución Política del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida 
observancia.
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Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los treinta y un días del mes de agosto del año dos mil diecisiete.

EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE CAMPECHE, LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS.- EL 
SECRETARIO GENERAL DE GOBIERNO, LIC. CARLOS MIGUEL AYSA GONZÁLEZ.- RÚBRICAS.

SECCIÓN ADMINISTRATIVA
AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 21 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 21/
CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia 
del domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE 
PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en 
vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 21 DE AGOSTO DE 2017, que recae en el expediente 21/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. 
Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

“…

	 EXPEDIENTE: 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 21 DE 
AGOSTO DE 2017. --

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 15 de agosto 
de 2015, por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto en el artículo 
69 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y marcado con el 
número 21/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los 
efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ a una audiencia, a efecto de rendir su declaración en torno 
a los hechos que dieron origen al mismo; Siendo que no fue posible notificarle el proveído de referencia, este ente de 
fiscalización emitió un proveído con fecha 5 de junio de 2017, que le fuera notificado mediante edictos en el Periódico 
Oficial del Estado, de Campeche con fecha 2, 5, 6, 7 y 8 de junio de 2017, es que se; 

PROVEE

PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ no compareció sin causa justa, a la audiencia para la cual fue citada, para efectos de 
que rindiera su declaración en torno a los hechos que motivaron la presente causa, la cual se llevó a cabo el día 23 de 
junio de 2017; tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.
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SEGUNDO. - Que en razón de lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para 
que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u 
omisiones que se le atribuyan. …”

Es que esta entidad de fiscalización, determina conceder a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ el plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes 
en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito.

Asimismo, se hace de conocimiento a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ 
GONZÁLEZ, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser 
entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 29 fracción LIII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de 
febrero de 2015.

TERCERO.- En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
en consideración con lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche en vigor, siendo que, a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las 
disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que 
en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común 
vigentes en el Estado. …” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

CUARTO.- En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización 
determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 
106 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche en vigor. Consecuentemente publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 28, 
29, 30, 31 de agosto y 1 de septiembre todas del año 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 
1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y 
su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que 
en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, 
se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto 
autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Instrucción de Procedimientos de 
Determinación de Responsabilidades Notificaciones…”, 8 primer párrafo fracciones I, VI, XXXV que en su parte 
conducente dice: “Fincar las responsabilidades que procedan…” y XLIII, 29 fracciones V, XLV, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, 
LIII, LIV, LV, LVI y LVIII, 32 fracciones I, II, X, XIII y XVI, 33 fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX y XIII, 36 fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII, 37 fracciones I, II, VI, X, XII, XIII, XIV y XV, 39 fracciones II, V, VIII y IX, 71 primer 
párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de febrero de 2015.
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…”
Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los 
artículos 32 fracciones I y XVI, 36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, y para los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a 
disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de 
la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Auxiliar de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

AUDITORIA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, A 21 DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ

DOMICILIO: Ignorado.

VISTOS: El estado que guarda el expediente del procedimiento administrativo disciplinario marcado con el número 22/
CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, toda vez que en la presente causa ha quedado acreditado en autos la ignorancia 
del domicilio de la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, es que; SE 
PROVEE… es procedente actuar respecto de dicho indiciado, de conformidad con los artículos 95 fracción III y 106 de 
la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo establecido 
en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche, en 
concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Campeche en 
vigor. Se notifica por este medio el proveído de fecha 21 DE AGOSTO DE 2017, que recae en el expediente 22/CARM-
INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ. 
Se transcribe en su parte conducente dicho proveído:   

“…

	                                                                                               EXPEDIENTE: 22/CARM-INDEJUCAR/
CP-14/16/PAD

AUDITORÍA SUPERIOR DEL ESTADO DE CAMPECHE. - SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE A 21 DE 
AGOSTO DE 2017. --

VISTOS.- Con fundamento en las disposiciones legales invocadas en el proveído emitido con fecha 15 de agosto 
de 2016 por medio del cual se declaró iniciado el Procedimiento Administrativo Disciplinario previsto en el artículo 
69 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de Campeche y marcado con el 
número 22/CARM-INDEJUCAR/CP-14/16/PAD, que por economía procesal se tienen por reproducidas para todos los 
efectos legales conducentes, en el cual se determinó citar a comparecer personalmente a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ 
GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ a una audiencia, a efecto de rendir su declaración en torno 
a los hechos que dieron origen al mismo; Siendo que no fue posible notificar el proveído de referencia, este ente de 
fiscalización emitió un proveído con fecha 08 de junio de 2017, que le fuera notificado mediante publicación de edictos 
en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fecha 16, 19, 20, 21 y 22 de junio de 2017, es que se; 

PROVEE
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PRIMERO.- Este ente de fiscalización hace constar que la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, no compareció sin causa justa, a la audiencia para la cual fue citada, para efectos de 
que rindiera su declaración en torno a los hechos que motivaron la presente causa, la cual se llevó a cabo el día 3 de 
julio de 2017; tal y como consta en el acta circunstanciada de audiencia que se llevara a cabo de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción I de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, por lo que se tiene por concluida dicha etapa procesal.

SEGUNDO. - Que en razón de lo señalado en el PROVEE PRIMERO, este ente de fiscalización de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 69 fracción II de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado 
de Campeche, misma disposición legal que en su parte conducente establece: 

“II. Al concluir la audiencia, se concederá al presunto responsable un plazo de cinco días hábiles para 
que ofrezca los elementos de prueba que estime pertinentes y que tengan relación con los actos u 
omisiones que se le atribuyan. …”

Es que esta entidad de fiscalización, determina conceder a C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA 
NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZel plazo de cinco días hábiles contados a partir del día siguiente al en que surta efectos 
la notificación del presente proveído a efecto de que sean ofrecidos los elementos de prueba que estimen pertinentes 
en los términos previstos por el artículo anteriormente transcrito.

Asimismo, se hace de conocimiento a la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ 
GONZÁLEZ, que los elementos de prueba que sean ofrecidos en relación a la causa que nos ocupa, deberán ser 
entregados para su recepción en las oficinas de esta Auditoría Superior del Estado de Campeche, específicamente en 
Dirección de Asuntos Jurídicos, en atención a lo estipulado en el artículo 29 fracción LIII del Reglamento Interior de la 
Auditoria Superior del Estado de Campeche, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de 
febrero de 2015.

TERCERO.- En lo que respecta al ofrecimiento de los elementos de prueba, se deberá realizar conforme a lo establecido 
por el Título Sexto, Capítulo VI, de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, 
en consideración con lo plasmado en el artículo 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo 
del Estado de Campeche en vigor, siendo que, a falta de disposición expresa en la Ley de Fiscalización Superior y 
Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se aplicarán supletoriamente, siempre que no se contravengan, las 
disposiciones del derecho común vigentes en el Estado, esto de conformidad con lo establecido en el artículo 8 que 
en su parte conducente dice: “A falta de disposición expresa en esta Ley y demás disposiciones que con base en 
ella emanen, se aplicarán supletoriamente, siempre que no las contravengan, las disposiciones del derecho común 
vigentes en el Estado. …” de la Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche. 
Asimismo, se presentarán mediante escrito mismo que deberá reunir los requisitos establecidos por el artículo 91 de la 
Ley de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche.

CUARTO.- En virtud de que ha quedado acreditado en autos del presente expediente, la ignorancia del domicilio de 
la C. CLAUDIA N. LÓPEZ GONZÁLEZ y/o CLAUDIA NALLELY LÓPEZ GONZÁLEZ, esta entidad de fiscalización 
determina conducente realizar la notificación del presente proveído mediante edictos publicados en el Periódico Oficial 
del Estado, de Campeche, por encontrarse acreditado los supuestos establecidos en los artículos 95 fracción III y 
106 de la Ley de Fiscalización y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, aplicado de conformidad con lo 
establecido en los artículos 84 de la Ley Reglamentaria del Capítulo XVII de la Constitución Política del Estado de 
Campeche, en concordancia con lo referido en el artículo 131 de la Ley Orgánica del Poder Legislativo del Estado de 
Campeche en vigor. Consecuentemente publíquese en el Periódico Oficial del Estado, de Campeche, con fechas 28, 
29, 30, 31 de agosto y 1 de septiembre todas del año 2017.

LO ANTERIOR, SE PROVEE Y ACUERDA, en ejercicio de las facultades y atribuciones establecidas en los artículos 
1, 2 primer párrafo que en su parte conducente dice: “Para el ejercicio de sus atribuciones y el despacho de los asuntos 
que le competen, la Auditoría Superior del Estado de Campeche tendrá como titular al Auditor Superior del Estado y 
su estructura orgánica contará con las siguientes unidades administrativas:… Dirección de Asuntos Jurídicos…”, 3 que 
en su parte conducente dice: “Para el desempeño de sus atribuciones, el personal de las unidades administrativas, 
se organizará conforme a las siguientes funciones, con base en las necesidades de cada unidad y en el presupuesto 
autorizado de la Entidad de Fiscalización:… Dirección de Asuntos Jurídicos... Instrucción de Procedimientos de 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 11
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2017

Determinación de Responsabilidades Notificaciones…”, 8 primer párrafo fracciones I, VI, XXXV que en su parte 
conducente dice: “Fincar las responsabilidades que procedan…” y XLIII, 29 fracciones V, XLV, XLVIII, XLIX, L, LI, LII, 
LIII, LIV, LV, LVI y LVIII, 32 fracciones I, II, X, XIII y XVI, 33 fracciones I, II, III, IV, V, VIII, IX y XIII, 36 fracciones I, II, V, 
VI, VIII, X, XII, XIII, XVI, XVII y XVIII, 37 fracciones I, II, VI, X, XII, XIII, XIV y XV, 39 fracciones II, V, VIII y IX, 71 primer 
párrafo fracciones I, II y III y último párrafo del Reglamento Interior de la Auditoría Superior del Estado de Campeche, 
publicado en el Periódico Oficial del Estado de Campeche con fecha 6 de febrero de 2015.

…”

Por último, se le comunica que en cualquier momento durante el procedimiento a que se refiere el presente proveído 
podrá consultar el expediente señalado al rubro, de conformidad con lo estipulado en el artículo 88 de la propia Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, en los términos establecidos en los 
artículos 32 fracciones I y XVI, 36 fracciones VI, VII, VIII, X y XVIII del Reglamento Interior vigente de esta Auditoría 
Superior del Estado de Campeche, y para los efectos establecidos en el último párrafo del artículo 138 de la citada Ley 
de Fiscalización Superior y Rendición de Cuentas del Estado de Campeche, se deja copia del proveído a notificar a 
disposición del citado, lo anterior en el edificio que ocupa la Auditoria Superior del Estado de Campeche sito en Avenida 
Patricio Trueba y de Regil, Número 255, Código postal 24097, Colonia Sector Las Flores, planta alta, a un costado de 
la institución bancaria Banorte, de esta Ciudad de San Francisco de Campeche, en el Estado de Campeche, Estados 
Unidos Mexicanos. 

Lic. Erik Daniel Uribe Domínguez, Auxiliar de Notificaciones de la Dirección de Asuntos Jurídicos de la Auditoría 
Superior del Estado de Campeche.- Rúbrica.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO TREINTA Y CUATRO DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONTINÚE 
HASTA SU CONCLUSIÓN CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA NÚMERO CIENTO DIECINUEVE RELATIVA AL 
CONTRATO DE DONACIÓN DE DIVERSOS BIENES INMUEBLES A FAVOR DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 
DEL MUNICIPIO DE CAMPECHE, RADICADO EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL ING. GUSTAVO MANUEL ORTIZ GONZÁLEZ, 
EN SU CARÁCTER DE SECRETARIO DE ADMINISTRACIÓN E INNOVACIÓN GUBERNAMENTAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71 fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera 
titular de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo 
anterior se acredita con la copia del Acta de Defunción número 01340 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, 
expedida por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/096/2014 de fecha diecisiete de enero de dos mil 
catorce, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, en su carácter de Secretario de Administración e Innovación 
Gubernamental solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario en ejercicio para que continuare, hasta su 
conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento diecinueve relativa al Contrato de 
Donación de diversos bienes inmuebles propiedad del Estado de Campeche a favor del Honorable Ayuntamiento del 
Municipio de Campeche; el instrumento notarial de mérito, se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, 
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con fecha trece de agosto de dos mil nueve, en el Protocolo de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito 
Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública número 
Treinta y Cuatro del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para que, 
conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número ciento 
diecinueve, de fecha trece de agosto de dos mil nueve, relativo al Contrato de Donación de diversos bienes inmuebles 
a favor del Honorable Ayuntamiento del Municipio de Campeche solicitado por el Ing. Gustavo Manuel Ortiz González, 
Secretario de Administración e Innovación Gubernamental.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, titular de la Notaría Pública número Treinta y Cuatro 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, para continuar hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 
ciento diecinueve, de fecha trece de agosto de dos mil nueve, relativa al Contrato de Donación de diversos bienes 
inmuebles propiedad del Estado de Campeche a favor del Honorable Ayuntamiento de Campeche; cuyo instrumento 
notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, en el Protocolo de la Notaría Pública 
Número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha expedición deberá realizarse conforme a derecho y en 
los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado de Campeche, en vigor, y demás 
legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al 
Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública 
número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los 
efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, 
hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al Ingeniero Gustavo Manuel Ortiz González, Secretario de Administración 
e Innovación Gubernamental y al Licenciado Jorge Luis Pérez Curmina de forma personal, así como a la Dirección del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de 
Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.
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T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los diecisiete días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.

ACUERDO DEL EJECUTIVO DEL ESTADO POR EL QUE SE AUTORIZA AL TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA 
NÚMERO CINCUENTA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, PARA QUE CONTINÚE HASTA SU 
CONCLUSIÓN CON EL TRÁMITE DE LA ESCRITURA PÚBLICA NÚMERO QUINIENTOS TREINTA Y CINCO, 
RADICADA EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO DOS DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, A PETICIÓN DEL C. CARLOS EDUARDO FRANCISCO ILLESCAS ÁVILA.

LIC. RAFAEL ALEJANDRO MORENO CÁRDENAS, Gobernador del Estado de Campeche, en ejercicio de las 
facultades que me confieren los artículos 71 fracción XXXVII, y 73, de la Constitución Política del Estado de Campeche; 
numerales 1, 3, 14, 15, 16, fracción I, y 21 fracciones X y XVI de la Ley Orgánica de la Administración Pública del 
Estado de Campeche; y 1, 143, y 144 de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, y 

C O N S I D E R A N D O 

I.- Que con fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece falleció el Licenciado Jorge Luis Pérez Cámara, quien fuera 
titular de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado con residencia en esta Ciudad; lo 
anterior se acredita con la copia del Acta de Defunción número 01340 de fecha dieciséis de diciembre de dos mil trece, 
expedida por el Lic. Rogelio Antonio Collí Pech, Director General del Registro del Estado Civil en esta Ciudad.

II.- Que en virtud de lo anterior, mediante Oficio número SG/UCN/096/2014 de fecha diecisiete de enero de dos mil 
catorce, se remitió al Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado para su debida guarda y custodia, el 
Protocolo debidamente inventariado de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, en tanto 
se designa al nuevo titular, previo los trámites de Ley.

III.- Que el ciudadano Carlos Eduardo Francisco Illescas Ávila solicitó a este Ejecutivo la designación de un Notario 
en ejercicio para que continuare, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 
quinientos treinta y cinco relativa al Contrato de Donación de un inmueble a su favor; el instrumento notarial de mérito, 
se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, con fecha siete de diciembre de dos mil siete, en el Protocolo 
de la Notaría Pública número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, y requiere la expedición del testimonio y su 
correspondiente registro.

IV.- Que en términos del artículo primero de la Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, este 
ordenamiento jurídico tiene por objeto regular el ejercicio de la prestación del servicio público notarial y corresponde al 
Gobernador del Estado, a través de la Secretaría de Gobierno, dictar las medidas que estime pertinentes para el exacto 
cumplimiento de la misma y para la eficaz prestación del servicio público del notariado.

V.- Que el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del Notariado en comento, dispone que en caso de fallecimiento 
del titular de una Notaría, el Poder Ejecutivo podrá designar a otro Notario en ejercicio para efectos de continuar 
conforme a derecho con la tramitación de los instrumentos que obren en el protocolo de dicha Notaría, a quien también 
se autoriza para expedir el testimonio correspondiente o, en su caso, concluir con el trámite solicitado de conformidad 
con la legislación que resulte aplicable al caso concreto.

VI.- Que de conformidad con el artículo cincuenta y dos, en relación al artículo ciento cuarenta y cuatro, ambos de la 
Ley del Notariado para el Estado de Campeche en vigor, el Notario sólo puede expedir testimonio o constancias de 
las escrituras o actos o documentos que obren en el protocolo depositado, siempre que el instrumento se encuentre 
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debidamente autorizado, y le sea solicitado por cada uno de los contratantes o interesados, asignándose a cada uno 
el número que le corresponda en el orden de su expedición.

VII.- Que el Licenciado Daniel Alberto Espadas Potenciano es Notario Público en ejercicio, titular de la Notaría Pública 
número Cincuenta del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche con residencia en esta Ciudad, por lo que se 
encuentra en aptitud de continuar con el trámite solicitado en el considerando tercero.

VIII.- Que en el presente caso se actualiza la hipótesis contenida en el artículo ciento cuarenta y cuatro de la Ley del 
Notariado para el Estado de Campeche en vigor, por lo que resulta procedente designar Notario en ejercicio para 
que, conforme a derecho continúe, hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública marcada con el número 
quinientos treinta y cinco, de fecha siete de diciembre de dos mil siete, solicitado por el ciudadano Carlos Eduardo 
Francisco Illescas Ávila.

En consecuencia y, de conformidad con todo lo expuesto y fundado con anterioridad, tengo a bien expedir el siguiente:

A C U E R D O

Primero: Se autoriza al Licenciado Daniel Alberto Espadas Potenciano, titular de la Notaría Pública número Cincuenta 
del Primer Distrito Judicial del Estado de Campeche, con residencia en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, para continuar hasta su conclusión, con el trámite de la Escritura Pública número 
quinientos treinta y cinco, de fecha siete de diciembre de dos mil siete solicitado por el ciudadano Carlos Eduardo 
Francisco Illescas Ávila; cuyo instrumento notarial de mérito se encuentra asentado y autorizado, de manera preliminar, 
en el Protocolo de la Notaría Pública Número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado; dicha expedición deberá 
realizarse conforme a derecho y en los términos y condiciones que se señalan en la Ley del Notariado para el Estado 
de Campeche, en vigor, y demás legislación que resulte aplicable.

Segundo: Se ordena a la Directora del Registro Público de la Propiedad y de Comercio del Estado, permita al Licenciado 
Daniel Alberto Espadas Potenciano, el acceso a los libros del Protocolo y Apéndice respectivo de la Notaría Pública 
número Dos del Primer Distrito Judicial del Estado, con la finalidad de que recabe la documentación necesaria para los 
efectos señalados en el considerando tercero que antecede y realice los trámites que procedan conforme a derecho, 
hasta la total conclusión de los mismos.

Tercero: Notifíquese el presente Acuerdo al ciudadano Carlos Eduardo Francisco Illescas Ávila y al Licenciado Daniel 
Alberto Espadas Potenciano de forma personal, así como a la Dirección del Registro Público de la Propiedad y de 
Comercio del Estado, por conducto de su Titular la Licenciada Carmen María de Guadalupe Presuel Canepa.

Cuarto: Publíquese el presente Acuerdo en el Periódico Oficial del Estado, a través de la Dirección de Control Notarial 
respectiva y cúmplase.

T R A N S I T O R I O

Único: El presente acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Dado en el Palacio de Gobierno, residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la ciudad de San Francisco de Campeche, 
Municipio y Estado de Campeche, Estados Unidos Mexicanos, a los diecinueve días del mes de julio del año dos mil 
diecisiete.

Lic. Rafael Alejandro Moreno Cárdenas, Gobernador del Estado de Campeche.- Lic. Carlos Miguel Aysa 
González, Secretario de Gobierno.- Rúbricas.
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SECCIÓN JUDICIAL
PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                       

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27609

C. Elsa Dehara Cruz (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0466, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Defensor, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de cuatro de noviembre del dos 
mil dieciséis, dictada por la Jueza Primero de Extinción 
de Primera Instancia del Ramo Penal del Primer 
Distrito Judicial del Estado, en la causa penal 0401/14-
2015/00315, instruida a Salomón Enríquez Cornelio, por 
el delito de Lesiones a Titulo Culposo. Esta Sala con fecha 
DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto el Defensor, en contra de la Sentencia 
Condenatoria de cuatro de noviembre del dos mil 
dieciséis, dictada a SALOMON ENRIQUEZ CORNELIO, 
por el delito de LESIONES A TITULO CULPOSO. SE 
PROVEE: En virtud de la comunicación de la Jueza de 
Origen y expediente original recibido, resulta procedente 
la formación del respectivo toca por duplicado; para fines 
estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y márquese 
con el número que le corresponda; hecho lo anterior, 
acúsese recibo al inferior remitente. Por otra parte, se 
tiene como defensor del acusado, al Licenciado Felipe de 
Jesús Arispe Castillo, quien lo fuera en Primera Instancia 
y que desde este momento, en términos de lo previsto por 
el artículo 318, del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus funciones. 
Atendiendo a lo que establece el ordinal 372, y 75 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, 
cítese al Representante Social, Denunciantes, Inculpado 
y Defensor para que comparezcan de manera personal a 
la Audiencia de Vista de Alzada que habrá de verificarse 
en las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de la 
Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el Estado 
(Edificio Casa de Justicia), el once de septiembre del dos 
mil diecisiete, a las once horas. Asimismo, prevéngase al 
Defensor que de no expresar agravios, se hará acreedor 
a la sanción prevista en el párrafo segundo del artículo 
364, del precitado ordenamiento adjetivo penal. Hágase 
de su conocimiento a los denunciantes de la tramitación 
del presente recurso y que en caso de no comparecer a 
la diligencia programada no se les multará. Ahora bien, al 
advertirse de autos que el acusado SALOMON ENRIQUEZ 
CORNELIO  tiene domicilio fijo y conocido en el Ejido 

la Nueva Esperanza, de Cd. del Carmen, Campeche; 
conforme a lo dispuesto por el artículo 45, del Código de 
Procedimientos Penales, vigente en el Estado, se ordena 
enviar despacho al  Juez Tercero Mixto de Oralidad Familiar 
y de Cuantía  Menor de Primera Instancia del Tercer 
Distrito Judicial del Estado; para notificar al Acusado, 
a quien deberá prevenir para que dentro del término de 
tres días señale domicilio en esta Ciudad para oír y recibir 
notificaciones, apercibiéndolo que de no hacerlo así, 
las notificaciones posteriores e inclusive las personales, 
se les harán por lista  que se fije en los estrados de la 
Secretaría de Acuerdos de la Sala Penal. Solicítese a 
la autoridad auxiliadora que remita las constancias que 
acrediten el cumplimiento a lo ordenado. Advirtiéndose de 
autos, que desde primera instancia se agotaron los medios 
para dar con el paradero de la denunciante sin obtener 
resultado favorable, de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
notifíquese por edictos a la denunciante Elsa Dehara 
Cruz , a través de tres publicaciones consecutiva en el 
periódico oficial. Asimismo, en cumplimiento con lo que 
establecen los artículos 16, párrafo primero y segundo, 
de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, que 
esta Sala se encuentra integrada, además de quien esto 
provee, por los Magistrados, Maestra Alma Isela Alonzo 
Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Se tiene por 
recibido el oficio y expediente original de cuenta y se 
acumula a los autos el primero de ellos, para que obre 
conforme a derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo 
acordó y firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, 
Maestro José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de 
Acuerdos, que autoriza y da fe, Licenciada Fabiola del 
Rocío Fernández Camarillo. Doy fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.
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ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                             

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27610

C. Brenda Yanet López Vela (Denunciante)

Enel toca número 01/16-2017/0366, relativo al recurso 
de apelación interpuesto por el Ministerio Público en 
contra de la Prescripción de once de noviembre del dos 
mil dieciséis, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/06-2007/20052, instruida 
a Carlos Manuel Aguilar Escamilla. Esta Sala con fecha 
TRECE DE JULIO DE DOS MIL DIECISIETE dictó una 
resolución que en su parte conducente dice: 

R  E  S  U  E  L  V  E:

PRIMERO: Son infundados los agravios expresados por 
el Ministerio Público, y se encontraron deficiencias que 
suplir a favor de la víctima por su calidad de menor de 
edad. SEGUNDO: Se deja sin efecto el proveído recurrido 
del 11 de noviembre de 2016 y se ordena al Juez de 
Origen remitir las constancias correspondientes al Juez 
de Ejecución para el inicio del procedimiento de ejecución, 
previa cita del acusado para que comparezca con el fin de 
hacerle saber su situación jurídica. TERCERO: Para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes remítase 
testimonio de esta resolución al Juez de origen. CUARTO: 
Notifíquese y en su oportunidad archívese este toca como 
asunto concluido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C. C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, VÍCTOR MANUEL COLLÍ 
BORGES, ALMA ISELA ALONZO BERNAL y JOSÉ 
ANTONIO CABRERA MIS, siendo la segunda ponente y 
el último presidente, que firman ante Fabiola del Rocío 
Fernández Camarillo, Secretaria de Acuerdos, quien 
certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 22 de agosto de 2017.- La Actuaria de 

enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL                                           

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27626

C. Claudia López Mijangos (Denunciante)

En el Toca 01/16-2017/330, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el acusado en contra de la 
sentencia condenatoria de dieciocho de octubre de dos 
mil dieciséis, dictada por la Jueza Primero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en el expediente número 0401/10-11/20128, 
instruida a Victor Manuel Uc Dzul, por el delito de Robo 
a casa habitación. Esta Sala con fecha TRECE DE JULIO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó una resolución que 
en su parte conducente dice: 

R E S U E L V E:

PRIMERO: Son Infundados los agravios esgrimidos por 
la Defensa, y no se encontraron deficiencias que suplir 
a favor del acusado. SEGUNDO: En consecuencia, 
se Confirma la sentencia condenatoria combatida. 
TERCERO: En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16, párrafo primero y segundo, de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos; 23,113, fracción 
XI, y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública; 44, 113, fracción VII, y 123 de la Ley 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 
Estado de Campeche, se hace saber a los intervinientes 
en los procesos que se tramitan en esta Sala, que los 
datos personales que existan en los expedientes y 
documentación relativa al mismo, se encuentran protegidos 
por ser información confidencial, y para permitir el acceso 
a esta información por diversas personas, se requiere que 
el procedimiento jurisdiccional haya causado ejecutoria, 
para no considerarse como información reservada, 
pero además obtener el consentimiento expreso de los 
titulares de estos datos, todo lo anterior sin perjuicio de 
lo que determine el Comité de Transparencia. CUARTO: 
Remítase testimonio de la presente resolución al C. 
Juez de origen para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. QUINTO: Notifíquese a las partes y en 
su oportunidad archívese el presente Toca como asunto 
fenecido.

Así por unanimidad de votos lo resolvieron los C.C. 
Magistrados que integran la Sala Penal del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, JOSÉ ANTONIO CABRERA 
MIS, ALMA ISELA ALONZO BERNAL  Y VÍCTOR MANUEL 
COLLÍ BORGES, siendo el primero Presidente y relator, 
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que firman ante la Secretaria de Acuerdos, FABIOLA DEL 
ROCÍO FERNÁNDEZ CAMARILLO, que certifica y da fe.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 23 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL             

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27642

C. María del Rosario May Farjado (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0458, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Público en contra 
de la Sentencia Condenatoria de once de abril de dos 
mil dieciséis, dictada por la Jueza Tercero de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/12-2013/01062, instruida 
a Roberto Carlos Vázquez Naal, por el delito de Robo con 
Violencia. Esta Sala con fecha DIECIOCHO DE AGOSTO 
DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE dictó un proveído que en 
su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Ministerio Público, en contra de la 
Sentencia Condenatoria de once de abril de dos mil 
dieciséis, dictada a ROBERTO CARLOS VAZQUEZ 
NAAL, por el delito de ROBO CON VIOLENCIA. SE 
PROVEE: En virtud de la comunicación del Juez de Origen 
y de las copias certificadas recibidas, resulta procedente 
la formación del respectivo toca por duplicado; para fines 
estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno y márquese 
con el número 01/16-2017/00458; hecho lo anterior, 
acúsese recibo al inferior remitente. Por otra parte, se 
tiene como defensora del acusado, a la de Oficio, quien 
lo fuera en Primera Instancia y que, desde este momento, 
en términos de lo previsto por el artículo 318, del Código 
de Procedimientos Penales del Estado, en vigor, entra al 
ejercicio de sus funciones. A reserva de fijar fecha y hora 
para el desahogo de la audiencia de vista de alzada, este 
Tribunal de Alzada considera procedente de conformidad 
con el artículo 41 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, fijar diligencias de mejor proveer para 
efecto de que sean ratificados los dictámenes periciales 
que obran en el expediente original y para tal se fija 

AUDIENCIA DE RATIFICACION DE DICTAMENES, el día 
cinco de septiembre del dos mil diecisiete, a las doce horas 
con treinta minutos, en las instalaciones de esta Secretaría 
de Acuerdos de la Sala Penal del Tribunal Superior de 
Justicia en el Estado (Edificio Casa de Justicia), para 
que acudan la Ingeniera Rosa Elena Aké Argaes, C. 
José Guadalupe Montejo Arceo y Médico Legista Doctor 
Francisco Javier Castillo Uc, peritos especializados 
adscritos al Instituto de Servicios Periciales, dependientes 
de la Fiscalía General del Estado, esto con la finalidad 
de que se ratifiquen de los dictámenes fotográficos de 
fechas veinticinco y veintiséis de junio de dos mil trece, 
avaluó real de fecha veintiséis de junio de dos mil trece y 
certificado médico de fecha veinticinco de junio de dos mil 
trece. Apercibiéndolos que en caso de no comparecer a 
la diligencia descrita con antelación, se harán acreedores 
a una Multa consistente en quince unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 
materia de desindexación del salario mínimo, publicado en 
el Diario Oficial de la Federación, en relación con el artículo 
37 fracción I, del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor.  Cítese a la Ingeniera Rosa Elena Aké 
Argaes, al C. José Guadalupe Montejo Arceo y al Médico 
Legista Doctor Francisco Javier Castillo Uc por medio de 
boleta citatoria que deberá ser entregada por conducto 
del Ministerio Público adscrito a esta Sala Penal, de 
conformidad con el artículo 211 del Citado Ordenamiento. 
Ahora bien, al advertirse de autos que la Denunciante 
María del Rosario May Fajardo ha sido notificada en 
primera instancia de conformidad con el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
es procedente realizarle la presente y subsecuentes 
comunicaciones por la misma vía, por ello y en términos 
del artículo 15 y 16 del reglamento del Periódico Oficial 
del Estado, remítase mediante oficio a dicha autoridad 
el respaldo magnético y versión impresa con firma 
autógrafa de este proveído. Asimismo, en cumplimiento 
con lo que establecen los artículos 16, párrafo primero y 
segundo, de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos; 23, 113, fracción XI, y 120 de la Ley General 
de Transparencia y Acceso a la Información Pública; 
44, 113, fracción VII y 123 de la Ley de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este Juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial, y para permitir el acceso a esta información 
por diversas persona, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causa ejecutoria, para no considerarse 
como información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el Comité 
de Transparencia. Para los demás efectos legales a que 
haya lugar, comuníquese a las partes en este asunto, 
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que esta Sala se encuentra integrada, además de quien 
esto provee, por los Magistrados Maestra Alma Isela 
Alonzo Bernal y Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Se 
tiene por recibido el oficio y copias certificadas de cuenta, 
y se acumulan a los autos, para que obren conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada Fabiola del Roció Fernández Camarillo, que 
certifica y da fe. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.

ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA, SALA PENAL

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS

Folio 27644

C. José Luis Álvarez James (Denunciante)

C. Jesús Emilio Arzate Araiza (Denunciante)

En el toca 01/16-2017/0447, Relativo al recurso de 
apelación interpuesto por el Ministerio Publico en contra 
de la Sentencia Condenatoria de fecha cuatro de julio de 
dos mil quince, dictada por el Juez Segundo de Primera 
Instancia del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del 
Estado, en la causa penal 0401/07-2008/30397instruida 
a Sergio Espinosa Espinosa, por los delitos de Robo con 
Violencia y Asociación Delictuosa. Esta Sala con fecha 
DIECISEIS DE AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE 
dictó un proveído que en su parte conducente dice: 

VISTO: El oficio y documentación de cuenta enviados 
a esta Sala a fin que se tramite el recurso de apelación 
interpuesto por el Fiscal, en contra de la Sentencia 
Condenatoria de cuatro de julio de dos mil quince, dictada 
a SERGIO ESPINOSA ESPINOSA, por los delitos de 
ROBO CON VIOLENCIA Y ASOCIACIÓN DELICTUOSA. 
SE PROVEE: En virtud de la comunicación de la Juez 
de Origen y del expediente original recibido, resulta 
procedente la formación del respectivo toca por duplicado; 
para fines estadísticos regístrese en el Libro de Gobierno 
y márquese con el número 01/16-2017/00447; hecho lo 
anterior, acúsese recibo al inferior remitente. Por otra 
parte, se tiene como defensor del acusado, al Licenciado 

Mario Israel Cohuo Canul, quien lo fuera en Primera 
Instancia y que, desde este momento, en términos de lo 
previsto por el artículo 318, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, entra al ejercicio de sus 
funciones. A reserva de fijar fecha y hora para el desahogo 
de la audiencia de vista de alzada, este Tribunal de Alzada 
considera procedente de conformidad con el artículo 41 
del Código de Procedimientos Penales del Estado en 
vigor, fijar diligencias de mejor proveer para efecto de 
que sean ratificados los dictámenes periciales que obran 
en el expediente original y para tal se fija AUDIENCIA 
DE RATIFICACION DE DICTAMENES, el día veintiocho 
de agosto del dos mil diecisiete, a las doce horas, en 
las instalaciones de esta Secretaría de Acuerdos de 
la Sala Penal del Tribunal Superior de Justicia en el 
Estado (Edificio Casa de Justicia), para que acudan el 
Q.F.B. Sergio Escobar Laines y la Mtra. Claudia Ayuso 
Briceño, peritos especializados adscritos al Instituto 
de Servicios Periciales, dependientes de la institución 
antes citada, esto con la finalidad de que se ratifiquen 
del avaluó supletorio y del dictamen en criminalística de 
campo, de fecha cinco y veinte de agosto del dos mil 
ocho. Apercibiéndolos que en caso de no comparecer a 
la diligencia descrita con antelación, se harán acreedores 
a una Multa consistente en quince unidades de medida y 
actualización, de conformidad con el artículo 26, penúltimo 
párrafo del apartado B, del decreto por el que se declara 
reformadas y adicionadas diversas disposiciones de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
en materia de desindexación del salario mínimo, publicado 
en el Diario Oficial de la Federación, en relación con el 
artículo 37 fracción I, del Código de Procedimientos 
Penales del Estado en vigor.  Cítese al Q.F.B. Sergio 
Escobar Laines por medio de boleta citatoria que deberá 
ser entregada por conducto del Ministerio Público adscrito 
a esta Sala Penal, de conformidad con el artículo 211 
del Citado Ordenamiento. Asimismo, se da vista al 
Ministerio Público que por sus conductos legales notifique 
a la Mtra. Claudia Ayuso Briceño de la citada audiencia 
o bien señale domicilio en el cual pueda ser notificada. 
Para los demás efectos legales a que haya lugar, 
comuníquese a las partes en este asunto, que esta Sala 
se encuentra integrada, además de quien esto provee, 
por los Magistrados Maestra Alma Isela Alonzo Bernal y 
Doctor Víctor Manuel Collí Borges. Se tiene por recibido 
el oficio y el expediente original de cuenta, y se acumula 
a los autos el primero de ellos, para que obre conforme a 
derecho. NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. Así lo acordó y 
firma el Magistrado Presidente de la Sala Penal, Maestro 
José Antonio Cabrera Mis, ante la Secretaria de Acuerdos, 
Licenciada Fabiola del Roció Fernández Camarillo, que 
certifica y da fe.

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE EDICTOS 
PUBLICADOS POR TRES VECES CONSECUTIVAS, 
EN EL PERIÓDICO OFICIAL, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO ENE EL ARTICULO 99 DEL CÓDIGO 
PROCESAL PENAL DEL ESTADO EN VIGOR.- CONSTE.
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ATENTAMENTE.- San Francisco de Campeche, 
Campeche a 24 de agosto de 2017.- La Actuaria de 
enlace Interina de la Sala Penal, Lic. Brigida Avril de la 
Cruz Pereyra.- Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE

C. JOSÈ CRISTOBAL CHI CALAN

FOLIO:17631

EN EL EXPEDIENTE NÚMERO 588/16-207/2F-I, 
RELATIVO AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO, 
POR DOMICILIO IGNORADO, PROMOVIDO POR LA C. 
CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH EN CONTRA 
DE JOSÉ CRISTOBAL CHI CALAN.-EL JUEZ DICTO 
UN AUTO  QUE A LA LETRA DICE:  

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DE 
LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: Dado el estado que guardan los presentes autos, 
SE PROVEE: En virtud de que las partes contendientes 
en el presente juicio no hicieron manifestación alguna 
respecto a la vista que se les hiciere mediante proveído 
de fecha nueve de junio del presente año, la suscrita 
Juzgadora se avoca al conocimiento del presente asunto, 
en consecuencia, SE PROVEE: 

Tomando en consideración el escrito de cuenta presentado 
por la C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH, 
mediante el cual hace las manifestaciones que en el 
mismo se indican, en consecuencia, acumúlese para 
que obre conforme a derecho convenga. Asimismo y 
toda vez que ha quedado debidamente acreditado en 
autos que se ignorancia del domicilio actual del C. JOSE 
CRISTOBAL CHI CALAN y siendo que lo intentado por 
la C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH se 
contrae a exigir la disolución del vinculo matrimonial que 
la une al C. JOSE CRISTOBAL CHI CALAN; se toma 
en consideración que  la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación ha conceptualizado el divorcio incausado: 
“Como la disolución del vínculo conyugal que previa 
solicitud formulada, incluso por uno solo de los cónyuges, 
puede ser decretado por la autoridad judicial, basta para 
ello con que aquel manifieste su voluntad de dar por 
terminado el matrimonio, sin necesidad de invocar causa 
o motivo alguno y sin importar la posible oposición del 
otro cónyuge, y atendiendo a los principios de Derechos 
Humanos consagrados en los numerales 1,2,3,6,12 y 25 

de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 
1,2,3,5 y 11 de la Convención Americana sobre Derechos 
Humanos y 3,16,17 y 23 del Pacto Internacional de 
Derechos Civiles y Políticos, reconocen que toda persona 
tiene derecho a la libertad, así como al reconocimiento 
de su personalidad jurídica y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la Ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad a la 
dignidad humana como derecho fundamental, derivan 
todos los demás derechos en cuanto son necesarios para 
que el hombre desarrolle íntegramente su personalidad, 
como el derecho al estado civil de las personas, la manera 
en que lograra sus metas y objetivos.- 

Por su parte, el artículo 1 de la Constitución Política de 
los Estado Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que éstos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular 
o menoscabar los derechos humanos  y libertades de 
las personas; en tanto el artículo 4° de la propia norma 
establece que el varón y la mujer son iguales ante la ley. 
Sin embargo es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. 

En consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” De lo 
que se advierte que se tiene la obligación de garantizar 
los Derechos Humanos, en consecuencia, todas las 
autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
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ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende la C. CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH de colocarse en el estado civil de 
soltera. 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 
de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las 
personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 

a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. Una parte no 
podrá invocar las disposiciones de su derecho como 
justificación del incumplimiento de un tratado. 

Esta norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
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vínculo matrimonial.- 

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano  “DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 
De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la ley, 
y que esta protegerá la organización y el desarrollo de la 
familia; que toda persona tiene derecho a decidir de manera 
libre sobre el numero y el espaciamiento de sus hijos, así 
como a la protección de la salud. Por otra parte, el Pleno 
de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, al emitir 
la tesis P.LXVI/2009, publicada en el Semanario Judicial 
de la Federación y su Gaceta, Novena Época, Tomo XXX, 
diciembre 2009, página 7, de rubro: “DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD. ASPECTOS 

QUE COMPRENDE.”, estableció que la dignidad humana 
como derecho fundamental, derivan todos los demás 
derechos, en cuanto son necesarias para que el hombre 
desarrolle integralmente su personalidad, como el derecho 
al estado civil de las personas, pues el individuo tiene 
derecho a elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto 
de vida, la manera en que lograra las metas y objetivos 
que, para el, son relevantes; así, preciso que el derecho 
al libre desarrollo de la personalidad comprende, entre 
otras, la libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, 
pues es un aspecto que forma parte de la manera en que 
el individuo desea  proyectarse y vivir su vida y que, por 
tanto, solo el, puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes León, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. Esta tesis 
se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 13:02 
horas en el Semanario Judicial de la Federación. Registro 
Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales Colegiados de 
Circuito; Semanario Judicial de la Federación; Aislada; 
(constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” Criterio que aunque 
no se pronuncia respecto a una ley local, si deja claro 
que el divorcio sin manifestación de causa consolida las 
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garantías de liberta y vida privada, so pena de proceder 
contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete 
a cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron 
al celebrar su matrimonio. La implementación de este 
mecanismo no es violatorio de la garantía de audiencia, 
toda vez que se cumple con las formalidades esenciales 
necesarias, pues dispone que la parte demandada será 
llamada al procedimiento para manifieste lo que a su 
derecho considere respecto a la guarda, custodia, pensión 
alimenticia y régimen de convivencia de los menores, 
según el caso, con la cual se respeta su garantía de 
audiencia, pues se le brinda la oportunidad de conocer 
la cuestión materia de la litis y de las consecuencias del 
procedimiento, además, la parte enjuiciada tiene derecho 
a contestar la demanda presentando su convenio, para 
establecer cuál es la forma en que se deben distribuir los 
bienes comunes, el pago indemnizatorio, los alimentos, 
la guarda y custodia y la convivencia con menores e 
incapaces. 

Sirve de apoyo la siguiente jurisprudencia que a la 
letra dice:- “DIVORCIO NECESARIO. EL RÉGIMEN 
DE DISOLUCIÓN DEL MATRIMONIO QUE EXIGE 
LA ACREDITACIÓN DE CAUSALES, VULNERA 
EL DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD (CÓDIGOS DE MORELOS, 
VERACRUZ Y LEGISLACIONES ANÁLOGAS). El libre 
desarrollo de la personalidad constituye la expresión 
jurídica del principio liberal de “autonomía de la persona”, 
de acuerdo con el cual al ser valiosa en sí misma la libre 
elección individual de planes de vida, el Estado tiene 
prohibido interferir en la elección de éstos, debiéndose 
limitar a diseñar instituciones que faciliten la persecución 
individual de esos planes de vida y la satisfacción de los 
ideales de virtud que cada uno elija, así como a impedir la 
interferencia de otras personas en su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite a los 
individuos elegir y materializar los planes de vida que estimen 
convenientes, cuyos límites externos son exclusivamente 
el orden público y los derechos de terceros. De acuerdo 
con lo anterior, el régimen de disolución del matrimonio 

contemplado en las legislaciones de Morelos y Veracruz 
(y ordenamientos análogos), que exige la acreditación 
de causales cuando no existe mutuo consentimiento de 
los contrayentes, incide en el contenido prima facie del 
derecho al libre desarrollo de la personalidad. En este 
sentido, se trata de una medida legislativa que restringe 
injustificadamente ese derecho fundamental, toda vez que 
no resulta idónea para perseguir ninguno de los límites 
que imponen los derechos de terceros y de orden público. 

En consecuencia, los artículos 175 del Código Familiar 
para el Estado de Morelos y 141 del Código Civil para 
el Estado de Veracruz, en los cuales se establecen las 
causales que hay que acreditar para que pueda decretarse 
la disolución del matrimonio cuando no existe mutuo 
consentimiento de los cónyuges, son inconstitucionales. 
De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito del 
Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del Primer 
Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo Circuito. 
25 de febrero de 2015. 

La votación se dividió en dos partes: mayoría de cuatro 
votos por la competencia. Disidente: José Ramón Cossío 
Díaz. Mayoría de tres votos de los Ministros Arturo 
Zaldívar Lelo de Larrea, José Ramón Cossío Díaz y Olga 
Sánchez Cordero de García Villegas, en cuanto al fondo. 
Disidentes: Jorge Mario Pardo Rebolledo, quien reservó su 
derecho para formular voto particular y Alfredo Gutiérrez 
Ortiz Mena. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 
Secretario: Arturo Bárcena Zubieta.” Esta ejecutoria se 
publicó el viernes 10 de julio de 2015 a las 10:05 horas en 
el Semanario Judicial de la Federación. En consecuencia 
y toda vez que es voluntad de la C. CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH de disolver el vínculo matrimonial 
que la une al C. JOSE CRISTOBAL CHI CALAN, así 
como al reconocimiento de su personalidad jurídica, y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en 
su vida privada, teniendo el derecho a la protección de la 
ley contra tales injerencias o ataques, esto es, reconocen 
una superioridad de la dignidad humana, al no existir la 
base armónica para la convivencia en común, que son 
el objeto y finalidad del matrimonio; por lo que ante tal 
circunstancia, se percibe que de continuar unidos en 
matrimonio se estaría ocasionando un perjuicio para la 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 23
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2017

estabilidad emocional de los colitigantes, al no existir la 
voluntad por parte de uno de ellos. 

Por lo que, en el caso concreto, es necesario ordenar 
jurídicamente la realidad de vida de los C.C. CANDELARIA 
DEL CARMEN BALAN YAH Y JOSE CRISTOBAL 
CHI CALAN partes en el proceso. Igualmente es de 
considerarse que el divorcio civil, es el medio que la 
sociedad organizada ha encontrado para resolver los 
conflictos de orden familiar, cuando el esposo o la esposa 
o bien ambos, no pueden mantener una conducta que 
sea favorable para el bienestar de ellos y de sus hijos, 
desarmonizando con sus actitudes la convivencia, el 
respeto y vida en común en su hogar. Como consecuencia 
de lo anterior y de conformidad con lo que señala el artículo 
30 del Código de Procedimientos Civiles del Estado en 
vigor, que dice: “Articulo 30.- La acción procede en juicio, 
aun cuando no se exprese su nombre, con tal de que se 
determine con claridad cuál es la clase de prestación que 
se exige del demandado y el titulo o causa de la acción”, 
y toda vez que en este asunto se observa que la acción 
intentada es la de divorcio, donde la prestación que se 
exige es la declaración de su procedencia, por cuanto 
a la disolución del vínculo matrimonial que une.- POR 
TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE DECRETAR 
EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS CANDELARIA 
DEL CARMEN BALAN YAH Y JOSE CRISTOBAL CHI 
CALAN a partir del momento de la notificación de la 
presente resolución a ambas partes. 

2.- La niña N.G.CH.B. se quedarán bajo la guarda y custodia 
de su señora madre la ciudadana CANDELARIA DEL 
CARMEN BALAN YAH, conservando la patria potestad 
ambos padres, misma que deberán cumplir con todas y 
cada una de las responsabilidades y obligaciones que para 
efecto de la custodia concedida se obliga; de igual forma 
los ciudadanos CANDELARIA DEL CARMEN BALAN 
YA Y JOE CRISTOBAL CHI CALAN quedan obligados 
a no realizar actos de manipulación sobre sus hijos, 
tendientes a provocar rechazo, rencor o distanciamiento 
de las menores a cualquiera de sus progenitores, abuelo 
paternos o familiar de estos, lo anterior de conformidad 
con lo establecido en el artículo 300 reformado del Código 
Civil del Estado en vigor. 

3.- Se fija a favor de la niña N.G.CH.B, representada por 
su señora madre la C. CANDELARIA DEL CARMEN 
BALAN YAH el 20% (veinte por ciento) de todas y 
cada una de las percepciones económicas diarias y 
demás prestaciones de ley que devengue el ciudadano 
JOSE CRISTOBAL CHI CALAN, cantidad que deberá 
depositar por quincenas anticipadas ante la Central de 
Consignaciones de Pensión Alimenticia ubicado en el 
interior de este Honorable Tribunal Superior de Justicia 
del Estado; previniéndole a este último para que dentro 
del término de tres días hábiles se sirva realizar el primer 
deposito, así como también dentro del mismo término 
señalado acredite con la documentación correspondiente 
(certificado de depósito, talón de pago, recibo, etc.) que ha 

dado cumplimiento al mismo y que es la cantidad correcta; 
lo anterior motivado por el hecho de que los alimentos 
son de orden público y de tracto sucesivo, es decir, son 
de vital importancia en su cumplimiento para quienes 
son acreedores alimentistas y en el caso de los menores 
de edad, estos no pueden satisfacer sus necesidades 
básicas por sí mismo; apercibido que de no hacerlo así se 
procederá conforme a derecho. -

4.- Las visitas a la niña N.G.CH.B., por parte de su padre 
JOSE CRISTOBAL CHI CALAN, serán cualquier día de la 
semana en  horarios propios a la edad de los niños y previo 
aviso que haga a la C. CANDELARIA DEL CARMEN 
BALAN YAH; visitas y convivencias que deberán de hacer 
de manera respetuosa y sin encontrarse bajo los efectos de 
bebidas embriagantes o enervante droga alguna, ya que 
en caso de hacerlo así no se le permitirán las convivencias 
por esa ocasión.- 

5.- Así mismo, se les hace de su conocimiento a las 
partes que todo lo concerniente a cambio de custodia, 
convivencias y alimentos (incremento, reducción o 
cesación), lo deberán hacer valer a través de los medios 
legales correspondientes.

Una vez que sea notificada la presente resolución a ambas 
partes y transcurrido el término que señala el artículo 814 
del Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
se estará a lo dispuesto en lo señalado en el artículo 507 
fracción II del Código en cita, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto ha causado  ejecutoria para todos 
los efectos legales a que haya lugar, quedará firme lo 
mandado en ella y se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la Directora General del 
Registro del Estado Civil de Campeche, para que realice 
la anotación respectiva en el acta de matrimonio de los 
C.C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH Y JOSE 
CRISYONAL CHI CALAN, inscrita en la oficialía 17, libro 
0002, acta 00045, con fecha de registro 20/10/1995; 
debiendo levantar el acta correspondiente publicando un 
extracto de esta resolución en las tablas destinadas para 
ello en un espacio de quince días, en cumplimiento a lo 
que establecen los artículos 124, 125 y 126 del Código 
Civil del Estado en vigor.-

Por lo tanto túrnense los autos al Actuario diligenciador 
a fin de que se sirva notificar el presente proveído a la 
C. CANDELARIA DEL CARMEN BALAN YAH en el 
Instituto de acceso a la Justicia del Estado de Campeche, 
Defensoría Pública ubicada en la Calle Niebla número 
2 (dos) de Fracciorama 2000 (dos mil) de esta Ciudad 
Capital, a través de su asesor técnico la LIC. EVANGELINA 
DEL CARMEN PINTO AGUILAR. 

Y a efecto de que el C. JOSE CRISTOBAL CHI CALAN 
quede debidamente notificado de la presente resolución, 
de conformidad con lo que establece el Artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
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ordena se publique esta determinación por tres veces en 
el Periódico Oficial del Estado por espacio de quince días; 
y como se ordena en la circular número 62/SGA/14-2015, 
de fecha doce de agosto del dos mil quince y acorde a lo 
establecido en la Ley del Periódico Oficial del Estado de 
Campeche, túrnense los presentes autos a la Actuaria de 
enlace de este Juzgado, a efecto de que se sirva realizar 
la versión impresa del presente proveído, la cual debe 
realizarse con tipo de letra arial, número de letra diez, 
con interlineado sencillo y sin sangrías, de igual forma 
deberá realizar el respaldo magnético (CD) de dicho 
documento,  para efecto de que lo haga llegar a la Central 
de Actuarios y el Actuario diligenciador haga entrega  de 
la versión impresa y respaldo magnético  ante las Oficinas 
del Periódico Oficial del Estado, ubicadas en la Calle 57 
No. 39 del Centro de esta Ciudad, esto en cumplimiento a 
lo que señalan los artículo 15 y 16 de la Ley del Periódico 
Oficial del  Estado de Campeche; igualmente se faculta 
al Actuario Diligenciador para que una vez que haga la 
entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, 
éste sea quien  señale las dos fechas posteriores para 
las publicaciones respectivas en el Periódico Oficial y 
así poder cumplir con lo señalado en el artículo 106 del 
Código en cita. 

Y hecho que sea todo lo anterior, se devolverá a la 
promovente la documentación original anexada a su 
escrito inicial de demanda, previa compulsa, identificación 
personal y constancia que quede acreditada en autos y 
en atención a lo ordenado por la circular número 35/
GA/11-2012 de fecha dieciocho de abril del dos mil doce, 
se enviará el presente expediente original como asunto 
concluido al Archivo Judicial del Estado para su guarda y 
conservación, toda vez que el expediente duplicado será 
destruido en su totalidad.- NOTIFIQUESE Y CUMPLASE.- 
ASI LO PROVEYO Y FIRMA LA MAESTRA EN DERECHO 
MYRNA HERNANDEZ RAMIREZ JUEZ SEGUNDO DE 
LO FAMILIAR, POR ANTE MI LICENCIADA MARTINA 
DEL SOCORRO NOVELO COB, SECRETARIA DE 
ACUERDOS QUE CERTIFICA Y DA FE.-

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 14  de Agosto del 2017.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DE LO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

CÈDULA DE NOTIFICACIÒN POR PERIODICO OFICIAL 

DEL ESTADO DE CAMPECHE

	
C. EDWIN FARFÀN CAAMAL

 FOLIO:17632

EN EL EXPEDIENTE NÚM.  826/16-2017/2F-I, RELATIVO 
AL JUICIO ORDINARIO CIVIL DE DIVORCIO SIN 
EXPRESIÒN DE CAUSA, PROMOVIDO POR LA 
C. GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ EN CONTRA DEL 
C.  EDWIN FARFÀN CAAMAL.-EL JUEZ  DICTO UN 
PROVEIDO QUE A LA LETRA DICE:

JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO FAMILIAR DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO. CASA DE JUSTICIA DE LA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP; A DOS DE 
AGOSTO DE DOS MIL DIECISIETE.- 

VISTOS: El estado que guarda los autos y   tomando en 
consideración que se han desahogado las testimoniales 
ofrecidas por el promovente, y se han recibido los informes 
de las diversas dependencias con las cuales se  acredita 
la ignorancia del domicilio actual del C. EDWIN FARFAN 
CAAMAL, en consecuencia, SE PROVEE: En virtud 
de que se ha acreditado la ignorancia del domicilio del 
C.EDWIN FARFAN CAAMAL y siendo que lo intentado por 
la C. GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ, se contrae a exigir la 
disolución del vinculo matrimonial que la une al C. EDWIN 
FARFAN CAAMAL. Ahora bien, en cuanto a  la demanda 
planteada, es necesario tener en cuenta las siguientes 
consideraciones: Esta autoridad en términos del párrafo 
cuarto del artículo primero constitucional, mismo que a la 
letra dice: -Art. 1º.-“…Todas las autoridades, en el ámbito 
de sus competencias, tienen la obligación de promover, 
respetar, proteger y garantizar los derechos humanos 
de conformidad con los principios de universalidad, 
interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 
consecuencia, el Estado deberá prevenir, investigar, 
sancionar y reparar las violaciones a los derechos 
humanos, en los términos que establezca la ley…” 

De lo que se advierte que se tiene la obligación de 
garantizar los Derechos Humanos, en consecuencia, todas 
las autoridades en el ámbito de nuestras competencias, 
estamos obligados a implementar los mecanismos que 
fueran necesarios para salvaguardarlos, lo que significa 
que si la legislación local vigente en nuestro Estado vulnera 
los derechos humanos, resulta inconcuso su aplicación al 
caso concreto que nos ocupa. 

En ese contexto, se advierte que nuestros Códigos 
Sustantivo y Adjetivo Civil vulneran los derechos humanos 
a la dignidad humana, a la intimidad y libre desarrollo 
de la personalidad, en el que se encuentra el derecho a 
permanecer en el estado civil en que se desee estar sin 
que el Estado lo impida, al supeditar la voluntad de la 
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parte que solicita la disolución del vínculo matrimonial a la 
acreditación necesaria de las diversas causales previstas 
en el artículo 287 del Código Civil de nuestra entidad, pues 
al exigir la demostración de determinada causa como única 
forma para lograr la disolución del matrimonio cuando no 
existe consentimiento mutuo de los contrayentes para 
divorciarse, resulta inconstitucional en virtud de que, con 
ello se restringe sin justificación alguna el derecho relativo 
al desarrollo de la personalidad humana que tiene que ver 
con la libre modificación del estado civil de las personas, 
que deriva a su vez del derecho fundamental de la dignidad 
humana consagrado en los Tratados Internacionales de los 
que México es parte y reconocidos aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual, todas las personas tienen derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en 
el que se comprende precisamente el estado civil en que 
deseen estar, como lo pretende GREYSI PAOLA SOLIS 
CRUZ, de colocarse en el estado civil de soltera (o). 

Y al no atender a la voluntad de uno de los consortes, la 
cual, es un elemento esencial del matrimonio y debe ser 
tomada en cuenta para decidir si éste seguirá existiendo 
o si se disolverá, pues no puede ser reconocida sólo al 
momento de celebrarse el matrimonio, y soslayarse una 
vez tramitado el divorcio. Es aplicable al caso concreto, 
la tesis de la Primera Sala de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación, que dice: “LEYES. EFECTOS 
DEL PRONUNCIAMIENTO SOBRE LA DECLARACIÓN 
DE SU INCONSTITUCIONALIDAD EN EL AMPARO 
DIRECTO Y EN EL INDIRECTO. En el amparo directo, 
el pronunciamiento sobre la inconstitucionalidad de la 
ley controvertida trae como consecuencia que se deje 
insubsistente la sentencia que se funda en ella y se emita 
otra en la cual no se aplique el precepto legal considerado  
inconstitucional, y si su aplicación se realizó en el acto 
originalmente impugnado ante la autoridad  que emitió 
la sentencia, el efecto será dejar insubsistente ese acto, 
para que se emita uno nuevo apegado a lo sostenido en 
la ejecutoria de amparo. En cambio, la declaración de 
inconstitucionalidad de una ley en el amparo indirecto tiene 
como efecto dejar insubsistente el acto de aplicación y que 
en el futuro no se pueda volver a aplicar al peticionario de 
garantías hasta que se reforme.”  

Esto es así, porque del mismo modo en que el Pacto 
Internacional de Derechos Civiles y Políticos reconoce en 
su artículo 23 que el matrimonio no puede celebrarse sin el 
libre y pleno consentimiento de los contrayentes, es decir, 
que por falta de la voluntad de uno de ellos, no puede 
realizarse tal acto; también lo es, que dicho matrimonio no 
debe continuar si falta la voluntad o consentimiento de uno 
de los consortes de seguir unido en matrimonio al otro, 
porque la celebración de éste, de ningún modo implica 
que pierda su derecho a decidir libremente el desarrollo 
de su personalidad y el estado civil en que desee estar 
como garantía de la dignidad humana, además de que el 
ejercicio de un derecho humano, como contraer matrimonio 

de manera libre y voluntaria no puede por ningún motivo 
conllevar la privación o restricción de otro, de disolver el 
vínculo matrimonial  cuando así lo desee, que se sustenta 
en el mismo principio, como lo es la voluntad de las 
personas de estar unido a otro. 

Siguiendo los lineamientos precisados líneas arriba y 
a propósito de que en nuestra legislación civil no existe 
precepto legal alguno que prevea el divorcio por voluntad 
unilateral del cónyuge, es conveniente precisar que a 
partir de la reforma  constitucional  de diez de junio de 
dos mil once, en el sistema judicial mexicano, los tratados 
internacionales sobre derechos humanos se encuentran 
a un nivel constitucional, conforme a la disposición que 
expresamente se introdujo en la reforma al artículo 1° de 
nuestra Carta Magna, de diez de junio de dos mil once; 
esto es, que por disposición de la propia Constitución 
Federal, se da otro tipo de control, pues se estableció 
que todas las autoridades  del Estado mexicano tienen 
obligación de respetar, proteger y garantizar los derechos 
humanos contenidos en la Constitución y en los Tratados 
Internacionales de los que el propio Estado mexicano es 
parte.  

Por tanto, en virtud de la reforma constitucional, la 
obligación  de los tribunales es aplicar aquella norma que 
mejor proteja o menos restrinja los derechos humanos sin 
importar que se trate de una norma nacional o internacional, 
pues lo que debe favorecerse siempre, es la protección 
a la persona, por lo que la jurisdicción nacional se ve 
complementada con la jurisdicción internacional y, que 
incluso, esta última pueda actuar de manera  subsidiaria  
cuando la jurisdicción  nacional sea insuficiente en la 
resolución de un conflicto. 

Por tal motivo ante la expresión de voluntad de la 
parte solicitante de disolver el vínculo matrimonial, en 
atención a éstas garantías esta autoridad no tiene porqué 
calificar ni investigar las causas que le llevaron a tomar 
tal determinación; asimismo la contraparte no requiere 
justificar ni requiere aceptar u oponerse para que este 
vínculo sea disuelto. Lo anterior va en concordancia con 
lo establecido en el artículo 26 de la Convención de Viena 
sobre el Derecho de los Tratados, cuya parte tercera 
trata sobre la observancia, aplicación e interpretación de 
los tratados y que textualmente dice: -…“27. El derecho 
interno y la observancia de los tratados. 

Una parte no podrá invocar las disposiciones de su derecho 
como justificación del incumplimiento de un tratado. Esta 
norma se entenderá sin perjuicio de lo dispuesto en el 
artículo 46.”…Ahora bien, las autoridades mexicanas en el 
ámbito de sus respectivas competencias no pueden dejar 
de aplicar las nuevas disposiciones con el argumento de 
que su legislación local, como es en este caso el Código 
Civil del Estado de Campeche, se opone al mismo. Cabe 
agregar, que existe un derecho constitucional a elegir la 
forma de vida que mejor convenga al individuo, con el fin de 
conseguir el medio ambiente adecuado para su desarrollo y 
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bienestar , de tal suerte   que es constitucionalmente válido, 
el resolver un problema existente en la práctica judicial, 
como lo es una controversia de divorcio que comprende 
varias etapas procesales, desahogo de pruebas,  etc., 
que invaden la intimidad y dañan profundamente a las 
personas integrantes de una familia, en su integridad y 
estabilidad física, emocional y económica, valores que 
se encuentran por encima de la subsistencia forzosa del 
vínculo matrimonial.

Tampoco hay que dejar de observar que una de la 
obligaciones del Estado es proteger la integridad física y 
psicológica de sus ciudadanos, así como lo de las niñas, 
niños y Adolescentes mediante la ley y que el modo de 
concebir las relaciones de pareja en nuestra sociedad ha 
variado, por lo tanto, la problemática legal corre a cargo 
de los Poderes Judiciales, mediante la implementación de 
procesos más ágiles y menos dañinos para las familias, 
teniendo en cuenta que los jueces locales se han convertido 
en Juez de Convencionalidad, por lo que ante la negativa 
de actuar se incurriría en responsabilidad del Estado 
Mexicano  “DIVORCIO. EL ARTICULO 175 DEL CÓDIGO 
FAMILIAR PARA EL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE MORELOS, AL EXIGIR LA DEMOSTRACIÓN  
DE DETERMINADA CAUSA PARA LOGRAR LA 
DISOLUCIÓN DEL VINCULO MATRIMONIAL, 
CUANDO NO EXISTE CONSENTIMIENTO MUTUO, ES 
INCONSTITUCIONAL AL RESTRINGIR EL DERECHO 
AL DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD HUMANA. 
De acuerdo con los artículos 21, 22 y 68 del Código Familiar 
para el Estado Libre y Soberano de Morelos, el matrimonio 
es la unión voluntaria y libre de un hombre y una mujer, con 
igualdad de derechos y obligaciones, con la posibilidad de 
procrear hijos y de ayudarse mutuamente, que se extingue 
por el divorcio, muerte o presunción de esta, de uno de los 
cónyuges o por declaratoria de nulidad; sin embargo los 
numerales 1, 2, 3, 6, 12 y 25 de la Declaración Universal 
de los Derechos Humanos 1, 2, 3, 5 y 11 de la Convención 
Americana sobre Derechos Humanos y 3, 16, y 23 del 
Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos, 
reconocen que toda persona tiene derecho a la libertad, 
así como al reconocimiento  de su personalidad jurídica y 
que nadie podrá ser objeto de injerencias arbitrarias en su 
vida privada, teniendo el derecho a la protección de la ley 
contra tales injerencias arbitrarias, esto es, reconocen una 
superioridad de la dignidad humana. 

Por su parte, el artículo 1°. De la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos dispone que todo individuo 
gozara de los derechos humanos reconocidos en ella y 
que estos no podrán restringirse ni suspenderse, sino 
en los casos y condiciones que la misma establece, así 
como que queda prohibida toda discriminación que atente 
contra la dignidad humana y que tenga por objetos anular 
o menoscabar los derechos y libertades de las personas; 
en tanto que el diverso 4°, de la propia Norma Suprema 
establece que el varón y la mujer  son iguales ante la 
ley, y que esta protegerá la organización y el desarrollo 

de la familia; que toda persona tiene derecho a decidir de 
manera libre sobre el numero y el espaciamiento de sus 
hijos, así como a la protección de la salud. 

Por otra parte, el Pleno de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación, al emitir la tesis P.LXVI/2009, publicada 
en el Semanario Judicial de la Federación y su Gaceta, 
Novena Época, Tomo XXX, diciembre 2009, página 7, 
de rubro: “DERECHO AL LIBRE DESARROLLO DE LA 
PERSONALIDAD. ASPECTOS QUE COMPRENDE.”, 
estableció que la dignidad humana como derecho 
fundamental, derivan todos los demás derechos, en 
cuanto son necesarias para que el hombre desarrolle 
integralmente su personalidad, como el derecho al estado 
civil de las personas, pues el individuo tiene derecho a 
elegir, en forma libre y autónoma, su proyecto de vida, la 
manera en que lograra las metas y objetivos que, para 
el, son relevantes; así, preciso que el derecho al libre 
desarrollo de la personalidad comprende, entre otras, la 
libertad de contraer matrimonio o de no hacerlo, pues es un 
aspecto que forma parte de la manera en que el individuo 
desea  proyectarse y vivir su vida y que, por tanto, solo el, 
puede decidir de manera autónoma. 

Atento a lo anterior, el artículo 175 del citado Código 
Familiar, al exigir la demostración de determinada causa 
de divorcio, como única forma para lograr la disolución del 
matrimonio, cuando no existe consentimiento mutuo de 
los contrayentes para divorciarse, resulta inconstitucional, 
en virtud de que con ello el legislador local restringe sin 
justificación alguna el derecho relativo al desarrollo de 
la personalidad humana, que tiene que ver con la libre 
modificación del estado civil de las personas que deriva, 
a su vez, del derecho fundamental a la dignidad humana 
consagrado  en los tratados internacionales  de los que 
México es partes, y reconocidos, aunque implícitamente 
en los preceptos 1° y 4° de la Constitución Federal, 
conforme al cual las personas tienen derecho a elegir, en 
forma libre y autónoma, su proyecto de vida, en el que 
se comprende precisamente el estado civil en que deseen 
estar. CUARTO TRIBUNAL COLEGIADO DEL DECIMO 
OCTAVO CIRCUITO. Amparo Directo 339/2012. 5 de julio 
del 2012. 

Unanimidad de votos. Ponente: Cristina Reyes León, 
secretaria de tribunal autorizada para desempeñar las 
funciones de Magistrado, en términos del artículo 81, 
fracción XXII, de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 
Federación, en relación con el artículo 52, fracción V, del 
acuerdo General del Pleno del Consejo de la Judicatura 
Federal, que reglamenta la organización y funcionamiento 
del propio Consejo. Secretario: Misael Esteban López 
Sandoval. Nota: el criterio contenido en esta tesis no 
es obligatorio ni apto para integrar jurisprudencia, en 
términos de lo previsto en el numeral 11, capítulo primero, 
titulo cuarto, del Acuerdo General Plenario 5/2009, de 
veinticinco de marzo de dos mil tres, relativo a las reglas 
para la elaboración, envío y publicación de las tesis que 
emiten los Órganos del Poder Judicial de la Federación, 
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y para la verificación de existencia y aplicabilidad de la 
jurisprudencia emitida por la Suprema Corte. 

Esta tesis se publico el viernes 17 de enero de 2014 a las 
13:02 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
Registro Núm. 2005338; Décima Época; Tribunales 
Colegiados de Circuito; Semanario Judicial de la 
Federación; Aislada; (constitucional); XVIII 4° 10 (10ª).” 
Criterio que aunque no se pronuncia respecto a una ley 
local, si deja claro que el divorcio sin manifestación de 
causa consolida las garantías de liberta y vida privada, so 
pena de proceder contra las autoridades que las vulneren. 

Tales condiciones, como el matrimonio es una institución 
de derecho civil que tiene como base la autonomía de 
la voluntad de las personas, lo que implica una decisión 
libre de ambas para continuar unidad o no en ese vínculo; 
es claro que no se justifica que el legislador local lejos 
de garantizar el ejercicio libre de ese derecho vinculado 
con el estado civil que a cada uno de los consortes les 
corresponde decidir, lo restrinja, precisamente al sujetar 
la disolución del vínculo matrimonial a la demostración de 
determinadas causales, o bien, la existencia de un acuerdo 
mutuo de los cónyuges, porque con ello desconoce el 
derecho del que quiere divorciarse; de ahí que en las 
condiciones apuntadas si no existe la voluntad de uno de 
los consortes para continuar con el matrimonio, el divorcio 
debe autorizarse, puesto que esa decisión les compete a 
cada uno de ellos del mismo modo en que lo hicieron al 
celebrar su matrimonio. 

La implementación de este mecanismo no es violatorio 
de la garantía de audiencia, toda vez que se cumple con 
las formalidades esenciales necesarias, pues dispone 
que la parte demandada será llamada al procedimiento 
para manifieste lo que a su derecho considere respecto 
a la guarda, custodia, pensión alimenticia y régimen de 
convivencia de los menores, según el caso, con la cual 
se respeta su garantía de audiencia, pues se le brinda 
la oportunidad de conocer la cuestión materia de la litis 
y de las consecuencias del procedimiento, además, la 
parte enjuiciada tiene derecho a contestar la demanda 
presentando su convenio, para establecer cuál es la forma 
en que se deben distribuir los bienes comunes, el pago 
indemnizatorio, los alimentos, la guarda y custodia y la 
convivencia con menores e incapaces. Sirve de apoyo la 
siguiente jurisprudencia que a la letra dice:- “DIVORCIO 
NECESARIO. EL RÉGIMEN DE DISOLUCIÓN DEL 
MATRIMONIO QUE EXIGE LA ACREDITACIÓN DE 
CAUSALES, VULNERA EL DERECHO AL LIBRE 
DESARROLLO DE LA PERSONALIDAD (CÓDIGOS 
DE MORELOS, VERACRUZ Y LEGISLACIONES 
ANÁLOGAS). El libre desarrollo de la personalidad 
constituye la expresión jurídica del principio liberal de 
“autonomía de la persona”, de acuerdo con el cual al ser 
valiosa en sí misma la libre elección individual de planes 
de vida, el Estado tiene prohibido interferir en la elección 
de éstos, debiéndose limitar a diseñar instituciones que 
faciliten la persecución individual de esos planes de vida y 

la satisfacción de los ideales de virtud que cada uno elija, 
así como a impedir la interferencia de otras personas en 
su persecución. 

En el ordenamiento mexicano, el libre desarrollo de la 
personalidad es un derecho fundamental que permite 
a los individuos elegir y materializar los planes de vida 
que estimen convenientes, cuyos límites externos son 
exclusivamente el orden público y los derechos de 
terceros. De acuerdo con lo anterior, el régimen de 
disolución del matrimonio contemplado en las legislaciones 
de Morelos y Veracruz (y ordenamientos análogos), 
que exige la acreditación de causales cuando no existe 
mutuo consentimiento de los contrayentes, incide en el 
contenido prima facie del derecho al libre desarrollo de la 
personalidad. 

En este sentido, se trata de una medida legislativa que 
restringe injustificadamente ese derecho fundamental, 
toda vez que no resulta idónea para perseguir ninguno 
de los límites que imponen los derechos de terceros y 
de orden público. En consecuencia, los artículos 175 
del Código Familiar para el Estado de Morelos y 141 del 
Código Civil para el Estado de Veracruz, en los cuales se 
establecen las causales que hay que acreditar para que 
pueda decretarse la disolución del matrimonio cuando 
no existe mutuo consentimiento de los cónyuges, son 
inconstitucionales. 

De acuerdo con lo anterior, los jueces de esas entidades 
federativas no pueden condicionar el otorgamiento del 
divorcio a la prueba de alguna causal, de tal manera que 
para decretar la disolución del vínculo matrimonial basta 
con que uno de los cónyuges lo solicite sin necesidad de 
expresar motivo alguno. No obstante, el hecho de que 
en esos casos se decrete el divorcio sin la existencia de 
cónyuge culpable no implica desconocer la necesidad 
de resolver las cuestiones familiares relacionadas con la 
disolución del matrimonio, como pudieran ser la guarda 
y custodia de los hijos, el régimen de convivencias con el 
padre no custodio, los alimentos o alguna otra cuestión 
semejante. Contradicción de tesis 73/2014. Suscitada 
entre el Cuarto Tribunal Colegiado del Décimo Octavo 
Circuito y el Segundo Tribunal Colegiado de Circuito 
del Centro Auxiliar de la Cuarta Región, en apoyo del 
Primer Tribunal Colegiado en Materia Civil del Séptimo 
Circuito. 25 de febrero de 2015. La votación se dividió en 
dos partes: mayoría de cuatro votos por la competencia. 
Disidente: José Ramón Cossío Díaz. Mayoría de tres 
votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, José 
Ramón Cossío Díaz y Olga Sánchez Cordero de García 
Villegas, en cuanto al fondo. Disidentes: Jorge Mario 
Pardo Rebolledo, quien reservó su derecho para formular 
voto particular y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ponente: 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. Secretario: Arturo Bárcena 
Zubieta.” 

Esta ejecutoria se publicó el viernes 10 de julio de 2015 a 
las 10:05 horas en el Semanario Judicial de la Federación. 
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En consecuencia y toda vez que es voluntad de GREYSI 
PAOLA SOLIS CRUZ, así como al reconocimiento de 
su personalidad jurídica, y que nadie podrá ser objeto 
de injerencias arbitrarias en su vida privada, teniendo el 
derecho a la protección de la ley contra tales injerencias 
o ataques, esto es, reconocen una superioridad de la 
dignidad humana,  al no existir la base armónica para la 
convivencia en común, que son el objeto y finalidad del 
matrimonio; por lo tanto, se toman en consideración la 
voluntad de ambos, para disolver el vínculo matrimonial 
que los une.  

Por lo que ante tal circunstancia, se percibe que de 
continuar unidos en matrimonio se estaría ocasionando un 
perjuicio para la estabilidad emocional de los colitigantes, 
al no existir la voluntad por parte de ellos,”.   Por lo que, 
en el caso concreto, es necesario ordenar jurídicamente la 
realidad de vida de los ciudadanos GREYSI PAOLA SOLIS 
CRUZ y EDWIN FARFAN CAAMAL partes en el proceso. 
Igualmente es de considerarse que el divorcio civil, 
es  el medio que la sociedad organizada ha encontrado 
para resolver los conflictos de orden familiar, cuando el 
esposo o la esposa o bien ambos, no pueden mantener 
una conducta que sea favorable para el bienestar de 
ellos y de sus hijos, desarmonizando con sus actitudes 
la convivencia, el respeto y vida en común en su hogar. 
Como consecuencia de lo anterior y de conformidad con 
lo que señala el artículo 30 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, que dice: “Articulo 30.- La 
acción procede en juicio, aun cuando no se exprese su 
nombre, con tal de que se determine con claridad cuál es 
la clase de prestación que se exige del demandado y el 
titulo o causa de la acción”, y toda vez que en este asunto 
se observa que la acción intentada es la de divorcio, 
donde la prestación que se exige es la declaración de 
su procedencia, por cuanto a la disolución del vínculo 
matrimonial que une.  

POR TODO LO ANTERIOR ES PROCEDENTE 
DECRETAR EL DIVORCIO DE LOS CIUDADANOS 
GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ y EDWIN FARFAN 
CAAMAL. Una vez que sea notificada la presente 
resolución a ambas partes y transcurrido el termino que 
señala el articulo 814 del Código de Procedimientos Civiles 
del Estado en Vigor, se estará a lo dispuesto en lo señalado 
en el articulo 507fracción II del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se declarará que la resolución 
dictada en éste asunto HA CAUSADO EJECUTORIA para 
todos los efectos legales a que haya lugar, quedando firme 
lo mandado en ella; y previo el pago del Impuesto Fiscal 
correspondiente se procederá a dar cumplimiento a lo 
establecido en el artículo 308 del Código Civil del Estado 
en vigor, girando atento oficio a la DIRECTORA DEL 
REGISTRO CIVIL DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE,  
para que proceda a realizar la anotación respectiva en el 
acta de matrimonio de los Ciudadanos GREYSI PAOLA 
SOLIS CRUZ y EDWIN FARFAN CAAMAL inscrita en la 
oficialía 001, Libro 102, Acta 00698 con fecha de registro 

26/julio/2001; debiendo levantar el acta correspondiente 
publicando un extracto de esta resolución en las tablas 
destinadas para ello en un espacio de quince días, en 
cumplimiento a lo que establecen los artículos 124, 125 
y 126 del Código Civil del Estado en vigor, para lo cual 
GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ, deberá anexar el recibo 
correspondiente a la inscripción del divorcio. 

Asimismo y siendo que todas las Autoridades nos 
encontramos a velar por el Interés Superior de las niñas, 
niños y Adolecentes, según lo dispone el articulo 4, de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos,    
y con fundamento en lo que dispone el articulo  298 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, se 
dictan las siguientes medidas provisionales: I. .- Se decreta 
que la guarda y custodia de la menor E.G.F.S. la tendrá la 
Ciudadana GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ, conservando 
la patria potestad ambos padres.- De igual forma los 
ciudadanos GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ y EDWIN 
FARFAN CAAMAL,  quedan obligados a no realizar actos 
de manipulación sobre la menor E.G.F.S. tendientes a 
provocar rechazo, rencor o distanciamiento del menor a 
cualquiera de sus progenitores, abuelo paternos o familiar 
de estos, lo anterior de conformidad con lo establecido en 
el artículo 300 reformado del Código Civil del Estado en 
vigor; II.- Se decreta por concepto de pensión alimenticia 
a favor de la menor E.G.F.S. quien es representada por 
su señora madre la Ciudadana GREYSI PAOLA SOLIS 
CRUZ,  el 20% (VEINTE POR CIENTO); de todas y cada 
una de las percepciones económicas y demás prestaciones 
de ley que devengue el ciudadano EDWIN FARFAN 
CAAMAL, cantidad que deberá depositar por quincenas  
ante la Central de Consignaciones de Pensión Alimenticia 
ubicado en el interior de este Honorable Tribunal Superior 
de Justicia del Estado. 

Previniéndole al Ciudadano  EDWIN FARFAN CAAMAL, 
para que dentro del término de tres días hábiles se sirva 
realizar el primer deposito, así como también dentro del 
mismo término señalado acredite con la documentación 
correspondiente (certificado de depósito, talón de pago, 
recibo, etc.) que ha dado cumplimiento al mismo y que 
es la cantidad correcta; en la inteligencia que de no 
hacerlo así dentro del término concedido se acordara lo 
conducente a derecho; respecto al otro niño que menciona 
la actora, quedan salvos su derechos para que promueva 
el juicio correspondiente para salvaguardar los derechos 
del mismo; III.-  En cuanto al derecho de convivencia 
de la menor E.G.F.S. para con el padre no custodio; se 
llevaran a efecto de manera libre en un horario que no 
interfiera en las actividades educativas, ni la salud de 
la niña, previo aviso oportuno que haga a la Ciudadana 
GREYSI PAOLA SOLIS CRUZ; visitas y convivencias que 
deberán de llevarse a cabo de manera respetuosa y sin 
estar bajo el influjo de bebidas embriagantes o enervante 
alguno.  De igual manera, se le hace saber a las partes que 
todo lo concerniente a cambio de custodia, convivencias, 
alimentos, (reducción, incremento o cesación de los 
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mismos), deberán de hacer valer sus derechos a través 
del juicio correspondiente.- 

En consecuencia, notifíquese al demandado de 
conformidad con lo que establece el artículo 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor; 
publicando esta determinación por tres veces en el 
periódico Oficial, por espacio de quince días, por lo 
anterior, túrnense los presentes autos a la actuaria de 
este juzgado a efecto de que se sirva realizar la versión 
impresa del presente proveído, la cual debe realizarse con 
tipo de letra arial, número de letra diez, con interlineado 
sencillo y sin sangrías; de igual forma deberá realizar el 
respaldo magnético (C D)  de dicho documento,  para 
efecto de que lo haga llegar a la central de actuarios y el 
Actuario diligenciador haga entrega  de la versión impresa 
y respaldo magnético  ante las Oficinas del Periódico 
Oficial del Estado, ubicadas en la calle cincuenta y siete 
número treinta y nueve Centro de esta ciudad, esto en 
cumplimiento a lo que señalan los artículo 15 y 16 de la 
Ley vigente del Periódico Oficial del  Estado de Campeche. 

Se faculta al Actuario Diligenciador para que una vez haga 
la entrega ordenada al periódico oficial y se le señale la 
primera fecha de publicación del decreto de Divorcio, este 
sea quien  señale las dos fechas posteriores para las 
publicación respectiva en el Periódico Oficial y así poder 
cumplir con lo señalado en el artículo 106 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado y hacer las tres 
publicaciones en el lapso de quince días.- NOTIFÍQUESE 
Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA 
MAESTRA EN DERECHO MYRNA HERNANDEZ 
RAMIREZ, JUEZ SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO FAMILIAR DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, POR ANTE MI LIC. ANA MARÍA MOO 
MIJANGOS, SECRETARIA DE ACUERDOS QUE 
CERTIFICA Y DA FE. 

LO QUE NOTIFICO A USTED POR MEDIO DE CÉDULA 
QUE SALDRA PÚBLICADA EN EL PERIODICO OFICIAL 
DEL ESTADO DE CAMPECHE, DE CÓNFORMIDAD CON 
EL NUMERAL 106 DEL CÓDIGO DE PROCEDIMIENTOS 
CIVILES DEL ESTADO EN VIGOR.

San Francisco de Campeche a 14  de Agosto del 2017.- LIC. 
YASMIN DEL JESUS CAB CAN, ACTUARIA INTERINA 
DEL JUZGADO SEGUNDO FAMILIAR.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO

H. TRIBUNAL SUPERIOR DE JUSTICIA DEL ESTADO.

No. DE FOLIO: 9742

EXPEDIENTE No.  197/15-2016/1C-I

EMPLAZAMIENTO POR PERIODICO OFICIAL

JUAN RAMON MONTERO GONZALEZ

DOMICILIO: SE IGNORA

EN EL JUICIO SUMARIO CIVIL ESPECIAL 
HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL LICENCIADO 
MIGUEL ANGEL ABNAL POOL, APODERADO DEL 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES EN CONTRA DE JUAN 
RAMON  MONTERO GONZALEZ. LA C. JUEZA DEL 
CONOCIMIENTO DICTO UN ACUERDO  QUE A LA 
LETRA DICE: 

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE; A DOCE DE JUNIO DEL AÑO 
DOS MIL DIECISIETE.-

VISTOS: Con el estado que guarda los presentes autos, 
1).- con el escrito de cuenta del Licenciado NYCELZER 
GABRIEL ACOSTA CHI, solicitando se acuerdo conforme 
lo solicitado con fecha diecisiete de marzo del año en 
curso.- EN CONSECUENCIA SE PROVEE: 1).-  En 
virtud de lo manifestado por el Licenciado NYCELZER 
GABRIEL ACOSTA CHI en su escrito de cuenta, y siendo 
que se han agotado todas las medios necesarios para 
localizar domicilio alguno del ciudadano JUAN RAMÓN 
MONTERO GONZÁLEZ, sin obtener resultados positivos; 
por consiguiente, de conformidad con el numeral 106 del 
Código de Procedimientos Civiles del Estado en vigor, 
SE DECLARA LA IGNORANCIA DE DOMICILIO DEL 
CIUDADANO JUAN RAMÓN MONTERO GONZÁLEZ, 
por lo que túrnense los presentes autos a la Central de 
Actuarios, para que el ciudadano Actuario Diligenciador 
adscrito a este juzgado, se sirva notificar al Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, para que este a su vez, publique 
por tres veces en el término de quince días, el proveído 
de fecha cinco de febrero del año dos mil dieciséis, para 
efectos de notificar al demandado antes mencionado, 
otorgándoles al mismos el TÉRMINO DE QUINCE DÍAS 
HÁBILES contando a partir de la última notificación, para 
que dé contestación a la demanda incoada en su contra 
u oponga excepciones si las tuviere. Dicho proveído a la 
letra dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, CASA DE JUSTICIA. SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, CAMPECHE, A CINCO DE FEBRERO DEL 
AÑO DOS MIL DIECISÉIS.-

VISTO: A) Se tiene por presentados al  LICENCIADO 
MIGUEL ÁNGEL ABNAL POOL en su carácter de 
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Apoderados Generales para Pleitos y Cobranzas del 
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES (INFONAVIT), con su 
instancia de cuenta y documentación adjunta. - - - 

B) Demandando en la VÍA ESPECIAL HIPOTECARIA 
al ciudadano JUAN RAMON MONTERO GONZALEZ, 
quienes puede ser legalmente notificado y emplazado a 
juicio en el domicilio señalado por el promovente en la 
demanda que se acuerda.- 

C) Y de quien se reclama las prestaciones que señala 
en su libelo de cuenta, mismas que aquí se dan por 
reproducidas como si a la letra se insertaren.

En consecuencia y por lo anteriormente expuesto, 
SE PROVEE:- 

1) Hágase saber a las partes que está a su disposición 
el Centro de Justicia alternativa, con sede en el Primer 
Distrito Judicial del Estado, creado por el Acuerdo del 
Pleno  del H. Tribunal Superior de Justicia del Estado, 
en Sesión Ordinaria verificada el día dieciocho de junio 
de dos mil siete. Dicho centro tiene como objetivo 
propiciar procesos de mediación y conciliación  entre 
las partes, cuando recaigan  sobre derechos de los 
que pueden  disponer libremente los particulares, sin 
afectar el orden público  ni derechos de terceros. Lo 
anterior  para una justicia pronta, expedita y gratuita.-

2) Se reconoce la personalidad con la que se ostenta 
el LICENCIADO MIGUEL ÁNGEL ABNAL POOL, 
como Apoderado General para Pleitos y Cobranzas del 
“INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL DE LA VIVIENDA 
PARA LOS TRABAJADORES” (INFONAVIT), esto de 
conformidad con lo señalado en el numeral 40 del Código 
de Procedimientos Civiles del Estado en vigor.- 

3).-Se tiene como domicilio para oír y recibir 
notificaciones en el domicilio ubicado en el PREDIO 
EN AVENIDA DOS MIL, NÚMERO 2, ENTRE PATRICIO 
TRUEBA DE REGIL Y CALLE ESCARCHA, COLONIA 
FRACCIORAMA DOS MIL, CÓDIGO POSTAL 24090, 
DE ESTA CIUDAD DE CAMPECHE, esto de conformidad 
con lo dispuesto en el numeral 96 del Código de 
Procedimientos Civiles del Estado en vigor,.-

4).- De igual manera y con fundamento en los artículos 
2789, 2790, 2791, 2792, 2803, 2831, y demás aplicables 
del Código Civil del Estado en vigor, en relación con 
los numerales 111, 511 Fracción XII, 540, 542, 65, 544 
y demás relativos aplicables del Código Adjetivo Civil del 
Estado en vigor, SE ADMITE LA DEMANDA DE CUENTA. 

5) Fórmese expediente por duplicado, tómese razón del 
mismo en el Sistema Conex  y márquese con el número  
197/15-2016/1 C-I.

6).- Ahora bien, toda vez que el domicilio de la parte 

demandada se encuentra en el municipio del carmen, 
de conformidad con el numeral 105 del Código de 
Procedimiento Civiles del Estado en vigor, GÍRESE 
ATENTO EXHORTO AL JUEZ COMPETENTE DE 
CIUDAD DEL CARMEN, para que en auxilio de las labores 
de este juzgado, ordene al C. Actuario diligenciador adscrito 
a su juzgado, se sirva emplazar al C. JUAN RAMON 
MONTERO GONZALEZ, quien puede ser notificada en 
el domicilio PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE 
14 NÚMERO 20 MANZANA 95 DE LA CALLE MARQUES 
ENTRE CALLE VALLADOLID Y QUINTA REAL “DE 
PUERTA DE HIERRO”, CÓDIGO POSTAL 24157, DE 
CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE, con las copias 
simples de traslado, para dentro del término de CUATRO 
DÍAS MÁS TRES EN RAZÓN DE LA DISTANCIA,  ocurra 
ante este despachote este juzgado a dar contestación a la 
demanda interpuesta en su contra u oponer excepciones 
si las tuvieren.-

7) Asimismo, requiérase a la parte demandada si acepta 
o no la responsabilidad de depositaria del bien (es) dado 
(s) en garantía y de aceptarla, contraerá la obligación 
de depositario judicial respecto en la finca hipotecada, 
de sus frutos y de todos los objetos que con arreglo al 
contrato y conforme al Código Civil deban considerarse 
inmovilizados y formando parte de la misma finca, de los 
cuales se formará inventario para agregarlo a los autos.  
Para efecto del inventario se le previene al deudor que 
queda obligado a dar todas las facilidades para su 
formación.  Asimismo si en la diligencia de notificación y 
emplazamiento a Juicio no se entendiera directamente con 
el deudor, éste dentro del término de tres días siguientes 
podrá manifestar si acepta o no la responsabilidad de 
depositarlo.-

8).- En virtud de lo anterior, se le otorga A LA AUTORIDAD 
EXHORTANTE PLENITUD DE JURISDICCIÓN, 
PARA QUE PUEDAN ACORDAR TODO TIPO DE 
PROMOCIONES, GIRAR A ATENTO OFICIO, ASI COMO 
HABILITAR DÍAS Y HORAS INHABILES, APLICAR 
MEDIDAS DE APREMIO ETC… PARA QUE DE DEBIDO 
CUMPLIMIENTO DE LOS QUE SE ORDENE, y una vez 
hecho lo anterior sea devuelto a su lugar de origen.-

9) Se hace de su conocimiento que se reserva de inscribir 
la presente demanda, hasta en tanto se anexe el recibo 
de pago de derechos correspondiente.

10) Se tiene por anunciadas las probanzas ofrecidas 
por la parte actora, mismas que serán admitidas y 
perfeccionadas en el momento procesal oportuno. 
Devuélvase documentación y expídanse copias 
simples a las que hace alusión el ocursante, previa 
identificación oficial de su persona, cotejo y 
constancia que de recibida se deja asentada en autos 
de conformidad con lo establecido en el articulo 65 
del código de procedimientos civiles del estado en 
vigor.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 31
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2017

11) Se la hace saber a las partes que con fundamento 
en el artículo 6 de la Ley de Transparencia y acceso a la 
información Pública del Estado de Campeche, que tienen 
expedito su derecho para oponerse a la publicación 
de sus datos personales o a solicitar acceso a algunas 
resoluciones o a las pruebas que obren en el expediente 
respectivo, siempre y cuando, la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos, tomando en cuenta para ello, 
si la resolución solicitada que se estime definitiva, haya 
causado ejecutoria y que, en la etapa de allegar pruebas o 
constancias a Juicio, pueden manifestar en forma expresa 
si las mismas deben considerarse como reservadas o 
confidenciales, en términos del artículo 7 de la Ley antes 
citada, todo lo anterior, sin perjuicio de lo que determine 
la Unidad Administrativa al instante que le sea solicitada, 
por terceros, la información del expediente. 

12).- Por último y al tenor de lo fundamentado en el numeral 
60 fracción XII de la Ley Orgánica del Poder Judicial, 
agréguense al presente expediente los documentos 
originales, para los efectos legales conducentes. 
NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y CÚMPLASE.

2).- Acumúlese a los autos para que obre conforme a 
derecho, de conformidad con lo establecido en el artículo 
73 fracción VI y XI de la Ley Orgánica de Poder Judicial 
del Estado.-NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA EL LICENCIADO MANUEL DOLZ 
RAMOS, JUEZ INTERINO DEL JUZGADO PRIMERO 
CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE MI LICENCIADA LIGIA AIDÉ GÓNGORA 
CAN, SECRETARIA DE ACUERDOS, EN FUNCIONES 
QUE CERTIFICA Y DA FE. CONSTE.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, A 24 
DE AGOSTO DE 2017.

LICENCIADA ARIANA GUADALUPE TAMAYO CHAN, 
ACTUARIA DE ENLACE INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO CIVIL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE 
CAMPECHE.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- 

San Francisco Kobén, Campeche a  23 de Agosto  del año 
2017.

CEDULA DE NOTIFICACION POR PERIODICO OFICIAL

C. DR. CARLO IRVING GONZALEZ GUTIERREZ

En el expediente numero 0401/14-2015/00522, instruido 
en averiguación del delito de DAÑO EN PROPIEDAD 
AJENA Y LESIONES A TITULO CULPOSO, denunciado 

por el C. RENE HUMBERTO CAAMAL PECH y del que 
aparece como probable responsable JORGE IVAN 
CORTEZ UICAB,  el Juez de este conocimiento dictó un 
proveído de fecha 17 de agosto del 2017, que a la letra 
dice:

JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO, SAN FRANCISCO KOBÉN, CAMPECHE, A 
DIECISIETE DE AGOSTO  DE DOS MIL DIECISIETE.- 

SE PROVEE: PRIMERO: Acumúlese a los presentes 
autos el oficio de cuenta para que obre conforme a 
derecho corresponda, de conformidad con lo que dispone 
el numeral 73 fracción VI de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial del Estado.
SEGUNDO: En atención al oficio número 3802/SGA/16-
2017 signado por la Mtra. Jaqueline del Carmen Estrella 
Puc, Secretaria General de Acuerdos Interina del H. Tribunal 
Superior de Justicia del Estado, en la cual comunica que 
se fusionan los Juzgados Penales de Primera Instancia 
del Ramo Penal del Primer Distrito Judicial del Estado, 
con motivo de la transición plena al Sistema Procesal 
Acusatorio en el Estado de Campeche, en tal razón, y en 
cumplimiento a lo antes señalado: Se fusiona el Juzgado 
Primero Penal de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado al Juzgado Segundo Penal de Primera 
Instancia del Primer Distrito Judicial del Estado, el cual se 
denominara JUZGADO PRIMERO PENAL DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO a partir del dieciséis de junio de dos mil diecisiete 
siendo el titular el LICENCIADO CARLOS ENRIQUE 
AVILES TUN.
TERCERO: Ahora bien, y en atención a lo manifestado 
mediante oficio de cuenta  esta autoridad considera 
procedente fijar para el día 5 DE OCTUBRE DE 2017 
A LAS 10:00 HORAS, la audiencia consistente en 
Ratificación del Certificado Médico de Revaloración de 
Lesiones de fecha 5 de mayo de 2013 realizado por el Dr. 
Carlo Irving González Gutiérrez y en virtud de que se han 
agotando los medios posibles para lograr la presentación 
del Dr. Carlo Irving González Gutiérrez sin que hasta la 
presente fecha se haya logrado su comparecencia y en 
términos del ordinal 99 del Código de Procedimientos 
Penales vigente en el Estado, resulta procedente 
comisionar al C. Actuario adscrito a este Juzgado para 
que notifique a CARLO IRVING GONZÁLEZ GUTIÉRREZ 
por medio de EDICTOS mismos que serán publicados en 
tres ocasiones consecutivas en el Periódico Oficial de la 
Entidad, apercibido que de no comparecer a la diligencia 
antes señalada se le tendrá como testigo ausente.- 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y 
FIRMA EL LIC. CARLOS ENRIQUE AVILES TUN, JUEZ 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR 
ANTE EL LIC. JOEL JESÚS MAY PUCH, SECRETARIO 
DE ACUERDOS, QUIEN CERTIFICA Y DA FE.-
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Dejando copia de esta cédula en el expediente.- Conste.-

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA SANTA PATRICIA 
DZIB SANTOS, ACTUARIA INTERINA DEL JUZGADO 
PRIMERO DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL 
DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- 
RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO AUXILIAR DE 
EXTINCION DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 
PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

C. JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/697, instruido en 
Averiguación del delito de ROBO A LUGAR CERRADO 
denunciado por JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ y del que 
aparece como probable responsable ARTURO GARCIA 
PAUL Y VICTOR ANDRES CASTRO VELAZQUEZ Y 
OTROS.

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE EXTINCION DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
KOBEN, CAMPECHE A CATORCE DE AGOSTO DE 
DOS MIL DIECISIETE.-

SE PROVEE: Observándose de autos, que han sido 
agotados todos los medios para obtener el domicilio del 
denunciante JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ, ya que se 
han acumulado a los autos los informes proporcionados 
por las diversas autoridades y respecto a los domicilios 
proporcionados y diferentes al que obra en autos, se giro 
exhorto para diligenciar la notificación correspondientes, 
existiendo en autos la razón actuarial donde se señalan las 
razones por las que fue imposible notificar al denunciante 
JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ ante ello se desconoce el 
domicilio actual del denunciante. 

A fin de no seguir retrasando la secuela procesal de la 
presente causa y de no dejar ilusoriados sus derechos 
de la parte agraviada dentro de la presente causa, 
de conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
se ordena notificar al denunciante JOSE ESCOLASTICO 
CHI UITZ, las resoluciones de fecha 24 de febrero y de 
fecha 13 de octubre del año 2016; a través del Periódico 
Oficial mediante publicaciones que se haga por tres veces 
consecutivas. 

Haciéndoles saber que a partir del día siguiente hábil a 
la última publicación cuenta con un término de tres días 
para presentarse ante el despacho de este Juzgado 

a fin de interponer el recurso de apelación en caso de 
estar inconforme con la resolución que se le notifica. 
Resolución de fecha 24 de febrero de 2016, dictada al 
sentenciado VICTOR ANDRES CASTRO VELAZQUEZ, 
misma que en sus puntos resolutivos dice: PRIMERO: Se 
encuentra plenamente acreditada la existencia del delito 
de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION, denunciado 
por el ciudadano JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ, ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
conformidad con lo establecido por los artículos 218, 
párrafo primero y 29, fracción II del Código Penal vigente 
en el Estado, en la época de los hechos. 

SEGUNDO: El ciudadano VICTOR ANDRES CASTRO 
VELAZQUEZ, es plenamente responsable de la comisión 
del delito de ENCUBRIMIENTO POR RECEPTACION, 
denunciado por JOSE ESCOLASTICO CHI HUITZ, ilícito 
previsto y sancionado con pena privativa de libertad de 
conformidad con lo establecido por los artículos 218, 
párrafo primero y 29, fracción II del Código Penal vigente 
en el Estado, en la época de los hechos. 

TERCERO: Por esa responsabilidad penal en que incurrió 
el acusado VICTOR ANDRES CASTRO VELAZQUEZ, 
se le impone una pena de TRES MESES DE PRISION 
Y MULTA DE CIENTO CINCUENTA DIAS DE SALARIO 
y tomando en consideración que el día del evento el 
salario mínimo vigente es de $61.38 (son sesenta y un 
pesos 38/100 m.n), lo cual suma la cantidad de $9,207.00 
(son nueve mil doscientos siete pesos 00/100 m.n), 
por la comisión del delito de ENCUBRIMIENTO POR 
RECEPTACION, lo anterior de conformidad con lo que 
establecen los artículos 218, párrafo primero y 29, fracción 
II, del Código Penal vigente en el Estado, en la época de 
los hechos. Y apareciendo que el sentenciado fue puesto 
a disposición de esta autoridad el día nueve de octubre 
de dos mil catorce, obteniendo su libertad bajo caución el 
día treinta y uno de octubre de dos mil catorce, se le hace 
saber que esa será la fecha que se considerara para el 
cumplimiento de la pena impuesta. 

Y tomando en consideración que el sentenciado es la 
primera vez que delinque y reúne los requisitos que 
exige el numeral 99 del Código Penal del Estado en vigor 
reformado, se le hace saber al mismo que puede gozar del 
beneficio de la SUSTITUCION DE LA PENA, por lo que 
se le da vista al sentenciado, para que en el momento de 
la notificación manifieste si desea o no acogerse a dicho 
beneficio y a petición de parte, solicite la sanción sustituta 
que mejor le convenga, ya que en términos del artículo 
98 del Código Penal del Estado de Campeche en vigor, 
se señala expresamente: Artículo 98.- La sustitución de 
la sanción de prisión se hará en los siguientes términos: 
I.- Por trabajo a favor de la comunidad o tratamiento en 
libertad, si la sanción de prisión no excede de un año; 
II.- Por multa, si la sanción de prisión no excede de dos 
años; III.- Por tratamiento en semilibertad, si la sanción de 
prisión no excede de tres años. 
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Asimismo, con fundamento en el artículo 105 del Código 
sustantivo de la materia, hágasele saber al inculpado que 
como la pena de prisión no rebasa del término de tres años, 
también tiene derecho a que se le conceda el beneficio de 
la Condena Condicional mismo que de acogerse a dicho 
beneficio, se le otorgaría por una multa de $1,000.00 
(son mil pesos 00/100 m.n) que deberá depositar en la 
Delegación de Finanzas del Estado, en un término no 
mayor de quince días siguientes a la fecha en que cause 
ejecutoria esta resolución, apercibido que de no hacerlo, 
deberá de cumplir la pena de prisión que le falta por 
compurgar. Mismo beneficio, que se le otorga, siempre y 
cuando el sentenciado se sujete a las normas establecidas 
en el numeral 98 de la Ley de Ejecución de Sanciones y 
Medidas de Seguridad del Estado de Campeche.- 

CUARTO: REPARACION DEL DAÑO. Respecto al pago 
de la reparación del daño, con fundamento en los artículos 
20 apartado “B” de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, 39, 40, 41 y 42 del Código Penal 
vigente en el Estado, la Representación Social se abstuvo 
de hacer pedimento alguno, ya que fue recuperada la 
computadora tipo Lap Top de la marca HP, modelo pavilion 
ZT3300, de color gris en su parte superior y de color negro 
en su parte inferior, con número de serie CND44223PK con 
su respectiva batería de Li-on, modelo SPS-336962-001 
(ver foja 431 tomo II). Por tanto, se absuelve al acusado 
VICTOR ANDRES CASTRO VELAZQUEZ al pago de la 
reparación del daño.- 

QUINTO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
sentencia y de conformidad con lo que establece el artículo 
38 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, el artículo 43 del Código Penal del Estado en 
vigor, 154, párrafo segundo, 155, párrafo octavo, de la Ley 
General de Instituciones y Procedimientos Electorales, 
gírese oficio y remítase copias debidamente certificadas 
de la presente resolución al Instituto a través del Registro 
Federal de Electores, con el objeto de que se suspendan 
los derechos políticos del hoy sentenciado. 

SEXTO: De conformidad con lo establecido por el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado 
en vigor, hágasele saber a las partes, el derecho y el 
término que tiene de impugnar el presente fallo mediante 
el recurso de apelación, debiendo de asentar constancias 
de ello en autos. 

SEPTIMO: De conformidad con lo establecido por el 
numeral 325 del Código de Procedimientos Penales del 
Estado en vigor, tan luego cause ejecutoria la presente 
resolución, remítase mediante atento oficio copias 
certificadas de la presente resolución al Jefe del Instituto 
de Servicios Periciales de la Fiscalía General de Justicia 
en el Estado, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes. 

OCTAVO: En cumplimiento a lo establecido en los 
artículos 7 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información pública del estado de Campeche, se hace 
del conocimiento de las partes de la presente causa 
penal que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso a 
alguna de las resoluciones o a las pruebas que obren en 
el expediente, siempre y cuando la unidad administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos. 

NOVENO. Notifíquese a las partes. Resolución de 
fecha 13 de Octubre de 2016, dictada al sentenciado 
ARTURO GARCIA PAUL, misma que en sus puntos 
resolutivos dice: PRIMERO: Se encontró acreditada 
la plena existencia del delito de ROBO EN LUGAR 
CERRADO ilícito previsto y sancionado de acuerdo a lo 
que establecen los artículos 184 fracción IV, en relación 
con el 194 párrafo primero, primera parte y 29 fracción 
III del Código Penal del Estado en vigor, denunciado 
por la C. MARIA GUADALUPE RODRIGUEZ AYALA.- 
SEGUNDO: Se encontró acreditada la plena existencia 
del delito de ROBO EN CUARTO DESTINADO PARA 
HABITACION, ilícito previsto y sancionado de acuerdo a 
lo que establecen los artículos 184 fracción I, en relación 
con el 194 párrafo primero, primera parte y 29 fracción III 
del Código Penal del Estado en vigor, denunciado por el 
C. JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ. TERCERO. ARTURO 
GARCIA PAUL resulto plenamente responsable de la 
comisión del delito de ROBO EN LUGAR CERRADO ilícito 
previsto y sancionado de acuerdo a lo que establecen los 
artículos 184 fracción IV, en relación con el 194 párrafo 
primero, primera parte y 29 fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor, denunciado por la C. MARIA 
GUADALUPE RODRIGUEZ AYALA. CUARTO: ARTURO 
GARCIA PAUL resulto plenamente responsable de la 
comisión del delito de ROBO EN CUARTO DESTINADO 
PARA HABITACION, ilícito previsto y sancionado de 
acuerdo a lo que establecen los artículos 184 fracción 
I, en relación con el 194 párrafo primero, primera parte 
y 29 fracción III del Código Penal del Estado en vigor, 
denunciado por el C. JOSE ESCOLASTICO CHI UITZ. 
QUINTO: Por esa responsabilidad penal en que incurrió 
el acusado ARTURO GARCIA PAUL se hace acreedor a 
una pena total de CUATRO AÑOS DE PRISION, DOCE 
JORNADAS DE TRABAJO A FAVOR DE LA COMUNIDAD 
y multa de $14,758.00 de conformidad con el articulo 184 
fracciones I y IV, en relación con el 194 párrafo primero 
primera parte y 29 fracción III del Código Penal del Estado 
en vigor, al momento de los hechos. Misma pena que 
deberá compurgar en los términos y condiciones que 
establezca el Juez de Ejecución, tan pronto sea puesta a 
su disposición y cause ejecutoria el presente fallo, iniciando 
desde el momento en que concluya diversa sentencia 
si a ello estuviera sujeto, tomándose en consideración 
que el acusado fue puesto a disposición de la suscrita 
juzgadora el día uno de mayo de dos mil catorce. SEXTO: 
Se CONDENA al acusado ARTURO GARCIA PAUL al 
pago de la cantidad de $47,870.00 (SON CUARENTA Y 
SIETE MIL OCHOSCIENTOS SETENTA PESOS 00/100 
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M.N), a favor de la C. MARIA GUIADALUPE RODRIGUEZ 
AYALA, por concepto de Reparación de Daño. De igual 
forma se CONDENA al acusado ARTURO GARCIA PAUL 
al pago de la cantidad de $60.00 (son sesenta pesos 
00/100 m.n) a favor del C. JOSE ESCOLASTICO CHI 
UITZ, por concepto de reparación de daño. SEPTIMO: 
De conformidad con lo que establece el artículo 38 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el artículo 53 del Código Penal del Estado en vigor, 162 
párrafo tercero y 163 párrafo séptimo del Código Federal 
de Instituciones y Procedimientos Electorales, gírese 
oficio y remítase copias debidamente certificadas de la 
presente resolución mediante oficio al I. N. E. para que 
haga las anotaciones correspondientes, mismos derechos 
que le serán restituidos al acusado en el momento que 
cumpla con su sanción corporal impuesta.- OCTAVO: De 
conformidad con lo establecido por el artículo 369 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor, 
hágasele saber a las partes, el derecho y el término que 
tiene de impugnar el presente fallo mediante el recurso 
de apelación, debiendo de asentar constancias de ello en 
autos.- NOVENO: En cumplimiento a los establecido en 
los artículos 7 y 6 de la Ley de Transparencia y Acceso 
a la Información Pública del Estado de Campeche, se 
hace del conocimiento de las partes en la presente causa 
penal que tienen expedito su derecho para oponerse a la 
publicación de sus datos personales o a solicitar acceso a 
algunas de las resoluciones o a las pruebas que obren en 
el expediente, siempre y cuando la Unidad Administrativa 
que lo tenga bajo su resguardo determine si tal oposición 
puede o no surtir efectos.- 

DECIMO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución, envíese mediante oficio copia autorizada de 
la presente resolución al Instituto de Servicios Periciales 
de la Fiscalía General del Estado, para que se sirva 
inscribir el presente antecedente penal de los acusados 
de que se trata, de conformidad con el artículo 325 del 
Código de PROCEDIMIENTOS Penales del Estado en 
vigor.- DECIMO PRIMERO: Notifíquese a las partes.- 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo proveyó y firma la 
DRA. CONCEPCION DEL C. CANTO SANTOS, JUEZ 
DEL JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE EXTINCION 
DEL RAMO PENAL, por ante la Licenciada ANA MARIBEL 
DE ATOCHA HUITZ MAY, Secretaria de Acuerdos, que 
certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
24 de Agosto de 2017.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE EXTINCION DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO  PRIMERO AUXILIAR DE 
EXTINCION DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO 

PENAL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN  POR PERIODICO OFICIAL

C. RENE TAMAY AVILA. 

Domicilio: SE IGNORA.

En el expediente No. 0401/13-2014/1555, instruido en 
Averiguación del delito de HOMICIDIO SIMPLE EN 
GRADO DE TENTATIVA denunciado por JUAN JOSE 
TAMAY AVILA Y RENE ALBERTO TAMAY AVILA y del que 
aparece como probable responsable JUAN JOSE DE LA 
FUENTE VERA Y MARIA ELISA PORTELA CHAPARRO.

JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE EXTINCION DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, SAN FRANCISCO 
KOBEN, CAMPECHE A QUINCE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE.-

SE PROVEE: Observándose de autos que han sido 
agotados todos los medios para obtener domicilio 
del denunciante RENE TAMAY AVILA, ya que se han 
acumulado a los autos los informes proporcionados 
por las diversas autoridades, ante ello se desconoce el 
domicilio actual del denunciante RENE TAMAY AVILA. 
A fin de no seguir retrasando la secuela procesal de la 
presente causa y de no dejar ilusoriados sus derechos 
de la parte agraviada dentro de la presente causa, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 99 del Código 
de Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena 
notificar al denunciante RENE TAMAY AVILA, la sentencia 
definitiva de fecha 31 de Marzo de 2017 dictada en contra 
del acusado JUAN JOSE DE LA FUENTE VERA y la 
sentencia definitiva de fecha 14 de Julio de 2017, dictada 
a la acusada MARIA ELISA PORTELA CHAPARRO; a 
través del Periódico Oficial mediante publicaciones que 
se haga por tres veces consecutivas. Haciéndole saber 
que a partir del día siguiente hábil a la última publicación 
cuenta con un término de tres días para presentarse 
ante el despacho de este Juzgado a fin de interponer el 
recurso de apelación en caso de estar inconforme con la 
resolución que se le notifica. Resolución de fecha 31 de 
Marzo de 2017, dictada a Juan José de la Fuente Vera, 
misma que en sus puntos resolutivos dice. 

PRIMERO: Se acreditó plenamente la existencia del delito 
de HOMICIDIO SIMPLE  EN GRADO DE TENTATIVA, 
denunciado por los CC. RENE ALBERTO  TAMAY AVILA 
Y JUAN JOSE TAMAY AVILA, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con los artículos 131, en relación  con el 
numeral 28 párrafo primero, 92, y 29 fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor,  en relación con el artículo 
144 último párrafo  apartado A  fracción I  del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

SEGUNDO: JUAN JOSE DE LA FUENTE VERA,  resulto 
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plenamente responsable de la comisión del delito de 
HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA, 
denunciado por los CC. RENE ALBERTO  TAMAY AVILA 
Y JUAN JOSE TAMAY AVILA, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con los artículos 131, en relación  con el 
numeral 28 párrafo primero, 92, y 29 fracción III del Código 
Penal del Estado en vigor,  en relación con el artículo 
144 último párrafo  apartado A  fracción I  del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor. 

TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrió el 
acusado JUAN JOSE DE LA FUENTE VERA, se hace 
acreedor a una  pena de TRES (3) AÑOS CON CUATRO 
(4) MESES DE PRISIÓN, por lo estipulado en el artículo 
131 en relación  con el numeral 28 párrafo primero, 92, 
y 29 fracción III del Código Penal del Estado en vigor, 
en relación con el artículo 144 último párrafo apartado 
A fracción I del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, misma pena que comenzar a computar a 
partir del día 18 de agosto del 2014 fecha en que quedara 
a disposición de este juzgado en el CE.RE.SO.,  y la cual 
concluirá el día 18 de diciembre del año 2017 en el lugar 
que para tal efecto designe el juez de ejecución.- 

CUARTO: Se condena al sentenciado JUAN JOSE DE 
LA FUENTE VERA, al pago de la reparación del daño por 
las razones señaladas en el considerando séptimo del 
presente fallo. 

QUINTO: De conformidad con lo que dispone el artículo 
369 del Código de Procedimientos Penales del Estado, en 
vigor, se hace saber a las partes el derecho que tienen 
de impugnar el presente fallo mediante el recurso de 
apelación, debiendo dejar constancia de ello en autos. 

SEXTO: Una vez que cause ejecutoria la presente 
resolución envíese copias certificadas al Director del 
Departamento de Servicios Periciales dependiente de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, para 
que se sirva inscribir los antecedentes penales del hoy 
sentenciado y en su oportunidad archívese la presente 
causa penal, así como también dese cumplimiento a lo 
ordenado en considerando octavo  y noveno.- 

SEPTIMO.- En cumplimiento con lo que establecen los 
artículos 16 párrafo primero y segundo de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos, 23, 113, 
fracción XI y 120 de la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Información Pública del Estado de Campeche, 
se hace saber a los intervinientes en los procesos que 
se tramitan en este juzgado, que los datos personales 
que existan en los expedientes y documentación relativa 
al mismo, se encuentran protegidos por ser información 
confidencial y para permitir el acceso a esta información 
por diversas personas, se requiere que el procedimiento 
jurisdiccional haya causado ejecutoria, para no 
considerarse como información reservada, pero además 
obtener el consentimiento expreso de los titulares de estos 
datos, todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el 

comité de Transparencia.- 

OCTAVO.- De conformidad con lo que establece el artículo 
323 del Código de procedimientos penales vigente en el 
Estado, gírese mediante oficio copias certificadas de la 
presente resolución a la Directora del CE.RE.SO, para su 
conocimiento y efectos legales correspondientes a que 
haya lugar. 

NOVENO: Notifíquese a las partes. Ahora bien la resolución 
de fecha 14 de julio de 2017, dictada a María Elisa Pórtela 
Chaparro, mismo que en sus puntos resolutivos dice: 
PRIMERO: Se acreditó plenamente la existencia del delito 
de HOMICIDIO SIMPLE  EN GRADO DE TENTATIVA, 
denunciado por los CC. RENE ALBERTO  TAMAY AVILA 
Y JUAN JOSE TAMAY AVILA, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con los artículos 131, en relación  con el 
numeral 28 párrafo primero, 92, y 29 fracción I y III del 
Código Penal del Estado en vigor,  en relación con el 
artículo 144 último párrafo  apartado A  fracción I  del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
SEGUNDO: MARIA ELISA PORTELA CHAPARRO,  
resulto plenamente responsable de la comisión del delito 
de HOMICIDIO SIMPLE EN GRADO DE TENTATIVA, 
denunciado por los CC. RENE ALBERTO  TAMAY AVILA 
Y JUAN JOSE TAMAY AVILA, ilícito previsto y sancionado 
de conformidad con los artículos 131, en relación  con 
el numeral 28 párrafo primero, 92, y 29 fracción I y  III 
del Código Penal del Estado en vigor,  en relación con 
el artículo 144 último párrafo  apartado A  fracción I  del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor. 
TERCERO: Por la responsabilidad en que incurrió la 
acusada MARIA ELISA PORTELA CHAPARRO, se hace 
acreedora a una  pena de TRES (3) AÑOS CON CUATRO 
(4) MESES DE PRISIÓN, por lo estipulado en el artículo 
131 en relación  con el numeral 28 párrafo primero, 92, y 
29 fracción I y III del Código Penal del Estado en vigor, 
en relación con el artículo 144 último párrafo apartado 
A fracción I del Código de Procedimientos Penales del 
Estado, en vigor, misma pena que comenzar a computar a 
partir del día 18 de agosto del 2014 fecha en que quedara 
a disposición de este juzgado en el CE.RE.SO.,  y la 
cual concluirá el día 18 de diciembre del año 2017 en el 
lugar que para tal efecto designe el juez de ejecución.- 
CUARTO: Se condena a la sentenciada MARIA ELISA 
PORTELA CHAPARRO, al pago de la reparación del daño 
por las razones señaladas en el considerando séptimo 
del presente fallo. QUINTO: De conformidad con lo que 
dispone el artículo 369 del Código de Procedimientos 
Penales del Estado, en vigor, se hace saber a las partes el 
derecho que tienen de impugnar el presente fallo mediante 
el recurso de apelación, debiendo dejar constancia de 
ello en autos. SEXTO:  Una vez que cause ejecutoria la 
presente resolución envíese copias certificadas al Director 
del Departamento de Servicios Periciales dependiente 
de la Procuraduría General de Justicia del Estado, para 
que se sirva inscribir los antecedentes penales del hoy 
sentenciado y en su oportunidad archívese la presente 
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causa penal, así como también dese cumplimiento a lo 
ordenado en considerando octavo  y noveno.- SEPTIMO.- 
En cumplimiento con lo que establecen los artículos 16 
párrafo primero y segundo de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos, 23, 113, fracción XI 
y 120 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la 
Información Pública del Estado de Campeche, se hace 
saber a los intervinientes en los procesos que se tramitan 
en este juzgado, que los datos personales que existan en 
los expedientes y documentación relativa al mismo, se 
encuentran protegidos por ser información confidencial 
y para permitir el acceso a esta información por diversas 
personas, se requiere que el procedimiento jurisdiccional 
haya causado ejecutoria, para no considerarse como 
información reservada, pero además obtener el 
consentimiento expreso de los titulares de estos datos, 
todo lo anterior sin perjuicio de lo que determine el comité 
de Transparencia.- OCTAVO.- De conformidad con lo que 
establece el artículo 323 del Código de procedimientos 
penales vigente en el Estado, gírese mediante oficio 
copias certificadas de la presente resolución a la Directora 
del CE.RE.SO, para su conocimiento y efectos legales 
correspondientes a que haya lugar. NOVENO: Notifíquese 
a las partes. NOTIFIQUESE Y CUMPLASE. Así lo 
proveyó y firma la DRA. CONCEPCION DEL C. CANTO 
SANTOS, JUEZ DEL JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE 
EXTINCION DEL RAMO PENAL, por ante la Licenciada 
ANA MARIBEL DE ATOCHA HUITZ MAY, Secretaria de 
Acuerdos, que certifica y da fe.

Dejando copia de la presente cedula en el expediente.

ATENTAMENTE.- San Francisco, Kobén, Campeche a 
24 de Agosto de 2017.- LICENCIADA JOLAYNNE ISSEL 
VAZQUEZ PERDOMO, ACTUARIA INTERINA DEL 
JUZGADO PRIMERO AUXILIAR DE EXTINCION DE 
PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO PRIMERO DEL RAMO 
PENAL DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.

EXPEDIENTE: 41/14-2015/1P-II

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EL PERIÓDICO 
OFICIAL

C. ROGELIO MARTÍNEZ DAMAS, JUAN CARLOS 
GARRIDO MENDOZA Y ALBA MARINA RAMÍREZ 
PECH.-

DOMICILIOS: SE IGNORA.

Hago saber que en el expediente 41/14-2015/1P-II, 
Instruido en contra de MARTIN VILLANUEVA HASS, por 
considerarlo probables responsables de la comisión del 
delito de ROBO CON VIOLENCIA, denunciado por el C. 

JOSUÉ MOLINA CARBALLO, APODERADO LEGAL DE 
LA EMPRESA LOGÍSTICA TÉCNICA Y EMPRESARIAL 
DE MÉXICO, S. C.P, la C. Juez dictó un auto el día 
dieciseis de Agosto de dos mil diecisiete, el cual en su 
parte conducente dice: 

“Al respecto SE PROVEE; 
  

Dado lo anterior y toda vez que no se obtuvo el 
domicilio donde puedan ser citados los CC. ROGELIO 
MARTÍNEZ DAMAS, JUAN CARLOS GARRIDO 
MENDOZA y ALBA MARINA RAMÍREZ PECH, por lo que 
al hacer un análisis se advierte que:

•	   Mediante proveído del quince de junio del año en 
curso (ver a foja 176), se ordenó la búsqueda y localización 
de los CC. ROGELIO MARTÍNEZ DAMAS, JUAN CARLOS 
GARRIDO MENDOZA y ALBA MARINA RAMÍREZ PECH, 
girando oficio a las diferentes dependencias, esto en virtud 
de que se desconoce su domicilio.

•	 Por lo que con fecha cuatro y doce de julio, se 
acumuló los oficios de las diversas dependencias, no 
obteniéndose un domicilio diverso al que obra en autos de 
los antes mencionados.

•	 Asimismo, en el presente auto se acumuló un 
oficio de una de las dependencias, sin tener resultados 
favorables. 

Por lo anterior, es por lo que se ordena a la actuaria Interina 
se sirva notificar a los CC. ROGELIO MARTÍNEZ DAMAS, 
JUAN CARLOS GARRIDO MENDOZA y ALBA MARINA 
RAMÍREZ PECH, por medio de edictos publicados tres 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Gobierno 
del Estado, de conformidad con lo establecido en el 
artículo 221 Párrafo II, con relación al 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado, con la finalidad de 
que comparezcan ante este recinto judicial el día que a 
continuación se señala:  

A la C. ALBA MARINA RAMÍREZ PECH, para el día:

•	 SIETE de SEPTIEMBRE del año en curso, a las 
NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, el desahogo 
del careo procesal con el acusado VILLANUEVA HASS; a 
las DIEZ HORAS CON QUINCE MINUTOS con el C. JUAN 
CARLOS GARRIDO MENDOZA y a las ONCE HORAS 
CON QUINCE MINUTOS, el careo con el C. ROGELIO 
MARTÍNEZ DAMAS.-

•	 Y el SIETE de SEPTIEMBRE del año en curso, a 
las DOCE HORAS, para el desahogo del careo procesal 
con la C. LIZBETH ALEJANDRA VILLANUEVA HASS y 
a las DOCE HORAS CON TREINTA MINUTOS con la C. 
PATRICIA MARTÍNEZ DAMAS.-
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Y al C. MARCO ANTONIO ENRIQUE AGUILAR el día:

•	 OCHO de SEPTIEMBRE del año en curso, a 
las NUEVE HORAS CON QUINCE MINUTOS, para el 
desahogo del careo procesal con el C. JUAN CARLOS 
GARRIDO MENDOZA y a las DIEZ HORAS CON QUINCE 
MINUTOS, para el desahogo del careo procesal con el C. 
ROGELIO MARTÍNEZ DAMAS.-

Asimismo, hago del conocimiento a las partes que 
en caso de que los CC. ROGELIO MARTÍNEZ DAMAS, 
JUAN CARLOS GARRIDO MENDOZA y ALBA MARINA 
RAMÍREZ PECH, no comparezcan en las fechas y horas 
señaladas se procederá a decretar careo supletorio.

De igual forma, se apercibe a la C. Actuaria 
para que deje constancias fehacientes en autos del 
cumplimiento que dé a lo ordenado líneas precedentes, y 
para ello se le otorga un término de tres días posteriores a 
la fecha en que se le haga entrega del presente expediente, 
apercibido que en caso contrario, se hará acreedora de 
las correcciones disciplinarias correspondientes, tal como 
lo señala el numeral 35 del Código de Procedimientos 
Penales, consistente en una multa de tres días de 
salario mínimo, la que se hace extensiva al Secretario 
de Acuerdos, para el caso de recibir el expediente por 
parte del Actuario y no verificar que esté debidamente 
diligenciado, provocando un atraso en la presente causa.

(…) NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE.-  ASÍ LO 
PROVEYÓ Y FIRMA LA LICENCIADA LORENA DEL 
CARMEN HERRERA SALDAÑA, JUEZ PRIMERO 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL RAMO PENAL DEL 
SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO POR 
ANTE LA LICENCIADA CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS CON 
QUIEN CERTIFICA.”

Con fundamento en el numeral 99 y 221 Párrafo Segundo 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, 
notifíquese a los CC. ROGELIO MARTÍNEZ DAMAS, 
JUAN CARLOS GARRIDO MENDOZA Y ALBA MARINA 
RAMÍREZ PECH, por medio de tres edictos consecutivos, 
que se realice en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado, esto en virtud de que se ignora su domicilio.

A T E N T A M E N T E.- Ciudad del Carmen, Campeche a 
18 de Agosto del 2017.- P. de D. SERGIO HERNÁNDEZ 
HERNÁNDEZ, ACTUARIO INTERINO DEL JUZGADO 
SEGUNDO DEL RAMO PENAL.- RÚBRICA.

LA C. LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ 
VILLANUEVA, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO PRIMERO DEL RAMO PENAL DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.

CERTIFICO: QUE EL CONTENIDO DE LA PRESENTE 
CEDULA DE NOTIFICACIÓN DE FECHA DIECIOCHO 
DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, ES COPIA FIEL Y 
EXACTA DEL PROVEÍDO DICTADO EL DÍA DIECISEIS 

DE AGOSTO DEL PRESENTE AÑO, DENTRO DE LA 
CAUSA PENAL NUMERO 41/14-2015/1P-II, QUE SE 
INSTRUYE A MARTIN IGNACIO VILLANUEVA HASS, 
POR CONSIDERARLO PROBABLE RESPONSABLE DE 
LA COMISIÓN DEL DELITO DE ROBO CON VIOLENCIA.-

DADO EN CIUDAD DEL CARMEN, CAMPECHE A 
DIECIOCHO DE AGOSTO DEL DOS MIL DIECISIETE.

LICDA. CARMEN GUADALUPE BORGEZ VILLANUEVA, 
SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 82/13-2014/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

A LOS CC. CARLOS BUSTILLO GONZALEZ, RAFAEL 
ISAIAS BUSTILLO ALZINA y LENY MARGARITA 
BUSTILLO ALZINA.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del DELITO 
FRAUDE ESPECIFICO, instruido en contra de LUIS 
FRANCISCO JIMENEZ SALDAÑA, querellado por HUGO 
GARCIA MORENO, la C. Juez dictó un acuerdo que en su 
parte conducente dice:- 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- Ciudad del Carmen, Campeche; a trece de julio 
de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con el estado que guardan los presentes autos; 
es por lo que al RESPECTO SE PROVEE: En virtud 
de que el C. Fiscal Adscrito, no manifestara domicilio 
alguno de los CC. CARLOS BUSTILLO GONZALEZ, 
RAFAEL ISAIAS BUSTILLO ALZINA y LENY MARGARITA 
BUSTILLO ALZINA, (testigos). 

Es por lo que en base a lo anterior se manda a notificar 
a los CC. CARLOS BUSTILLO GONZALEZ, RAFAEL 
ISAIAS BUSTILLO ALZINA y LENY MARGARITA 
BUSTILLO ALZINA, y hasta la fecha no proporcionaran 
domicilio distinto al que obra en autos, es por lo que 
en consecuencia cítese a los ciudadanos CARLOS 
BUSTILLO GONZALEZ, RAFAEL ISAIAS BUSTILLO 
ALZINA y LENY MARGARITA BUSTILLO ALZINA, a 
que comparezca ante este juzgado el día VEINTIUNO 
DE SEPTIEMBRE DE DOS MIL DIECISIETE, a las 
Nueve horas, Diez horas y Once horas, para efectos de 
llevar a cabo la diligencia de TESTIMONIAL, citándose 
a los ciudadanos CARLOS BUSTILLO GONZALEZ, 
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RAFAEL ISAIAS BUSTILLO ALZINA y LENY MARGARITA 
BUSTILLO ALZINA,  por medio del periódico oficial, por 
lo que de conformidad con el artículo 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en vigor, se ordena a 
la ciudadana Actuaria, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial de la fecha y hora en 
que se desahogara la audiencia en referencia, hecho lo 
anterior deberá de anexar a los autos dichos periódicos, 
haciéndole saber a la querellante, que en caso de no 
comparecer el acusado, se procederá a acordar conforme 
a derecho, esto de conformidad con el numeral 41 del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en vigor.-

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE.- ASÍ LO PROVEYÓ 
Y FIRMA LA CIUDADANA LICENCIADA CRISTINA 
ESTHELA OROZCO CORTES, JUEZ DE PRIMERA 
INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR DEL SEGUNDO 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, POR ANTE LA 
CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ LÓPEZ ARIAS, 
SECRETARIA DE ACUERDOS CON QUIEN ACTÚA, 
CERTIFICA Y DA FE.-

Con fundamento en el numeral 99 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado en Vigor, notifíquese 
a los CC. CARLOS BUSTILLO GONZALEZ, RAFAEL 
ISAIAS BUSTILLO ALZINA y LENY MARGARITA 
BUSTILLO ALZINA, por medio de tres edictos 
consecutivos, que se realice en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado, como fuera ordenado en 
autos.- Lo que hago constar para los efectos legales 
correspondientes.-

LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE.- JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA 
DE CUANTIA MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.-

EXPEDIENTE: 90/12-2013/1E-II.-

CEDULA DE NOTIFICACIÓN POR EDICTOS.-

AL C. JULIO  ALEJANDRO  ROSADO CHAN.-

DOMICILIO: SE IGNORA.-

HAGO SABER QUE: En el expediente señalado al rubro 
superior derecho, relativo a la averiguación del DAÑOS 
EN PROPIEDAD AJENA INTENCIONAL, AMENAZAS Y 
LESIONES, instruido en contra de COSME MIGUEL DE 
LA CRUZ CHAVI Y ROMAN JIMENEZ VASCONCELOS, 
querellado por los CC. RUBEN DEL CARMEN 
HERNANDEZ TORRUCO, RUBEN DEL CARMEN 
HERNANDEZ LEIVA Y JULIO ALEJANDRO ROSADO 
CHAN, la C. Juez dictó un acuerdo que en su parte 
conducente dice: 

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA 
MENOR DEL SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO. En la Ciudad del Carmen, Estado de Campeche; 
a  quince de agosto de dos mil diecisiete.

VISTOS: Con la cuenta secretarial  que antecede; es por 
lo que AL RESPECTO SE PROVEE: De conformidad con 
el artículo 252 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado en vigor, se acumulan a los autos el oficio de 
referencia para que obren conforme a derecho corresponda

Ahora bien y en cuanto a la resolución de fecha  tres de 
agosto del año que transcurre, relativo al toca numero 
228/16-2017/S.M., la cual se dicto un proveído que señala: 
“…Dado que la Jueza de Primera Instancia de Cuantía 
Menor de esta segundo Distrito Judicial del Estado, 
mediante oficio numero 2043/MEP-II/16-2017,. Remite 
nuevamente el expediente original 20/16-2017/1E-II, 
señalando haber dado  cumplimiento a lo solicitado por 
esta Alzada mediante oficio numero 1189/16-2017/SM.; 
sin embargo de autos del expediente  original citado, se 
desprende que no ha dado cabal cumplimiento, respecto 
de la notificación a los querellantes Rubén del Carmen 
Hernández Torruco y Julio  Alejandro  Rosado Chan, ya 
que no les fueron realizadas debidamente, por ende no 
tuvieron conocimiento del término que dichos querellantes 
tienen para interponer el recurso de apelación, de 
acuerdo a lo estipulado en el numeral 369 del Código de 
Procedimientos Penales en comento, tal y como consta en 
la notificación realizada por el actuario de la Adscripción 
de ese Juzgado, de fecha veintitrés de noviembre del dos 
mil dieciséis, misma que obra al reverso de la foja 167, 
así como las fojas 180, 181 y 182 del expediente original; 
de igual manera, se observa que mediante proveído de 
cuatro de mayo del dos mil diecisiete, se ordeno notificar 
al C. Rosado Chan, por medio de tres publicaciones 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado, de 
conformidad con el artículo 99 del multicitado Código 
Procesal, sin embargo de las publicaciones del Periódico 
Oficial del Estado, que obra a fojas 191, 192 y 193, 
únicamente están dirigidas  al inculpado Cosme Miguel de 
la Cruz Chavi y no al referido querellante; así mismo no 
obra constancia alguna de la notificación del proveído de 
seis de mayo del dos mil dieciséis, al querellante  Rubén 
del Carmen Hernández Leyva; es por lo anterior, gírese 
oficio a la Juez de Primera Instancia de Cuantía Menor 
de este Segundo Distrito Judicial del Estado, devolviendo 
nuevamente el expediente duplicado en cita, enviado a esta 
alzada, para efectos de que se sirva subsanar lo señalado 
con anterioridad, en el sentido de notificar  de manera 
correcta a los citados querellantes, el auto en comento; 
debiendo  como titular del Juzgado de origen, acorde al 
artículo 54 fracciones I, XXV y XXXII de la Ley Orgánica 
del Poder Judicial del Estado, tomar  en este caso, las 
medidas siguientes: Velar que se hagan las notificaciones 
de las de las partes intervinientes en el proceso, agotando 
los medios legales al calce para la búsqueda y localización 
de las partes, conforme al artículo 41 de la Ley Procesal 
de la materia aplicable, en relación con el numeral 79 



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADO PÁG. 39
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2017

fracción III de a invocada Ley Orgánica del Poder Judicial 
del Estado Y de esta forma, en lo sucesivo los recursos de 
apelación que se envíen a esta Segunda Instancia vengan 
debidamente integrados. Cumpliendo lo anterior, vuelva 
debidamente integrados. Cumpliendo lo anterior, vuelva  
a remitir las constancias correspondientes a esta Sala 
Mixta, para estar en aptitud de continuar con el trámite 
de apelación que motiva el presente toca y no conculcar 
garantías constitucionales y procesales, constreñidas en el 
artículo 17 Constitucional, en el sentido de que la justicia, 
debe ser pronta y expedita a los justiciables…”; en virtud 
de lo anterior y de conformidad con los artículos 365 y 369 
del Código de Procedimientos Penales del Estado.  Articulo 
365 “… La apelación podrá interponerse verbalmente en 
el acto de la notificación o por escrito, dentro de tres días 
después de notificada la resolución, excepto en los casos 
en que este código disponga expresamente otra cosa…” 
y el artículo 369 “…Al notificarse el auto de formal prisión 
o la sentencia definitiva, se hará saber al procesado el 
término que la ley concede para interponer el recurso 
de apelación, quedando constancia en el expediente de 
haberse cumplido con esta prevención. La omisión de 
este requisito surtirá el efecto de duplicar el término legal 
para interponer el recurso, y los funcionarios encargados 
de hacer las notificaciones serán castigados en vía de 
corrección disciplinaria, por el tribunal de alzada, con 
multa de hasta cinco días de salario mínimo general….” 
; se pasan los autos al Actuario en Funciones de este 
Juzgado de Primera Instancia de Cuantía Menor, para 
efectos de que se sirva notificar de manera personal al 
ciudadano Rubén del Carmen Hernández Leyva, el auto 
de fecha seis de mayo del dos mil dieciséis.- 

Ahora bien en cuanto al querellante Julio  Alejandro  
Rosado Chan, se ordena notificar por el periódico oficial 
el auto de fecha seis de mayo del dos mil dieciséis, mismo 
que a la letra dice: “…Dado el estado que guardan los 
presente autos y observándose de los mismos que con 
fecha cuatro de marzo del año dos mil trece, se dictó orden 
de comparecencia en contra de los ciudadanos COSME 
MIGUEL DE LA CRUZ CHAVI Y ROMAN JIMENEZ 
VASCONCELOS, que se les instruyeran en el delito 
de DAÑOS EN PROPIEDAD AJENA INTENCIONAL, 
AMENAZAS Y LESIONES, querellado por los ciudadanos 
RUBEN DEL CARMEN HERNANDEZ TORRUCO, RUBEN 
DEL CARMEN HERNANDEZ LEIVA Y JULIO ALEJANDRO 
ROSADO CHAN, asimismo solicitando dicho ordenamiento 
al Agente del Ministerio Publico de la Adscripción; es por lo 
que al RESPECTO SE PROVEE: En virtud de lo anterior 
y de conformidad con los artículos 115,116,119 y 123 
del Código Penal del Estado, se DECLARA PRESCRITA 
este causa penal, como consecuencia la extinción de 
la misma y conforme al numeral 329 fracción III y 334 
del Código de Procedimientos Penales del Estado, se 
decreta el SOBRESEIMIENTO del presente asunto, 
consecuentemente envíese el oficio correspondiente al 
ciudadano Fiscal Adscrito a este H. Juzgado..”.- De igual 
manera se le hace del conocimiento al querellante Julio  
Alejandro  Rosado Chan, que tiene el derecho de impugnar 

el auto de fecha seis de mayo del dos mil dieciséis, esto 
de conformidad con los artículos 365 y  396 del Código de 
Procedimientos Penales del Estado.

Se le hace saber al c. Actuario en Funciones que deberá 
de realizar oportunamente las notificaciones, así como 
devolver el expediente a la brevedad posible para cumplir 
lo ordenado en el presente proveído, esto de conformidad 
con el artículo 99 del Código de Procedimientos Penales 
del Estado, por ello se ordena al ciudadano Actuario 
en Funciones, solicite la publicación por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial, hecho lo anterior 
deberá de anexar a los autos dichos edictos.-

Por ultimo se apercibe al Ministro Ejecutor que de no dar 
el debido cumplimiento a lo solicitado en el presente auto  
se  hará acreedor a las medidas disciplinarais que señala 
el numera 35 del  Código de Procedimientos Penales 
del Estado.- NOTIFÍQUESE PERSONALMENTE Y 
CÚMPLASE. ASÍ LO PROVEYÓ Y FIRMA LA CIUDADANA 
LICENCIADA CRISTINA ESTHELA OROZCO CORTES, 
JUEZ DE PRIMERA INSTANCIA DE CUANTÍA MENOR 
DE ESTE SEGUNDO DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO, 
POR ANTE LA CIUDADANA LICENCIADA DAMARIZ 
LÒPEZ ARIAS SECRETARIA DE ACUERDOS, CON 
QUIEN ACTÚA, CERTIFICA Y DA FE. 

Con fundamento en el numeral 99 y 221 ultima parte del 
Código de Procedimientos Penales del Estado en Vigor, 
notifíquese al C. JULIO  ALEJANDRO  ROSADO CHAN, 
por medio de tres edictos consecutivos, que se realice en 
el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, como fuera 
ordenado en autos.- Lo que hago constar para los efectos 
legales correspondientes.- 

LICDA. MICDALIA MARIN CASTILLO, ACTUARIA 
INTERINA.- RÚBRICA.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL 
PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO. 

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

Se convocan a postores para el Remate del bien inmueble 
dado en garantía en el Expediente 16/08-2009/2C-I, 
relativo al Juicio Ejecutivo Mercantil en Ejercicio de la 
Acción Cambiaria Directa, promovido por el C. JUAN 
PABLO ZAVALA ZAVALA, en su calidad de Endosatario en 
Propiedad de la persona moral denominada FINANCIERA 
INDEPENDENCIA, S.A. de C.V., SOCIEDAD FINANCIERA 
DE OBJETO LIMITADO, en contra del C. JULIO 
CÉSAR GUTIÉRREZ  SÁNCHEZ, el cual se describe a 
continuación: 

“PREDIO URBANO MARCADO COMO LOTE OCHO, 
NÚMERO OFICIAL VEINTICINCO, DE LA MANZANA 
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LXXXIV, DE LA CALLE KIKAB, DEL FRACCIONAMIENTO 
AMPLIACIÓN COLONIAL, CAMPECHE, SECCIÓN 
MAQUILADORA, SEGUNDA ETAPA, DE ESTA CIUDAD, 
CUYAS MEDIDAS Y COLINDANCIAS SON LAS 
SIGUIENTES: AL NORTE, MIDE VEINTE METROS Y 
COLINDA CON LOTE SIETE; AL SUR, MIDE VEINTE 
METROS Y COLINDA CON LOTE NUEVE; AL ESTE, 
MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON CALLE KIKAB; 
AL OESTE MIDE OCHO METROS Y COLINDA CON 
LOTE TREINTA Y TRES, CERRANDO EL PERÍMETRO 
CON UN ÁREA TOTAL DE CIENTO SESENTA 
METROS CUADRADOS, EN EL CUAL SE ENCUENTRA 
EDIFICADA UNA CONSTRUCCIÓN CONSISTENTE 
EN UNA CASA HABITACIÓN FORMADA CON SALA, 
COMEDOR, COCINA, PATIO DE SERVICIO, BAÑO, 
DOS RECÁMARAS CON ÁREA PARA CLOSET, CON 
UNA SUPERFICIE CONSTRUIDA DE CUARENTA Y 
SIETE PUNTO VEINTICINCO METROS CUADRADOS, 
INSCRITO A FAVOR DE JULIO CÉSAR GUTIÉREZ 
SÁNCHEZ, DE FOJAS 265 A 270 DEL TOMO 212 
VOLUMEN E LIBRO PRIMERO Y SECCIÓN PRIMERA DE 
ESTE REGISTRO, BAJO INSCRIPCIÓN II NO. 114517.”.-

Por tal motivo la suscrita Juzgadora, toma como 
base para el Remate; la cantidad de $290,150.00 
(SON: DOSCIENTOS NOVENTA Y DOS MIL CIENTO 
CINCUENTA PESOS 00/100 M. N) y como postura legal 
la cantidad de $193,433.33 (SON: CIENTO NOVENTA Y 
TRES MIL CUATROCIENTOS TREINTA Y TRES PESOS 
33/100 M. N), acorde a los numerales 1410 y 1412 del 
Código de Comercio. 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Segundo Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado, ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, número 236, de esta Ciudad de San Francisco 
de Campeche, el día _Tres_ del mes de _Octubre  del 
año dos mil diecisiete, a las__12:00__horas.- 

San Francisco de Campeche, Campeche., a 17 de 
Agosto del 2017.- A T E N T A M E N T E.- MAESTRA 
EN DERECHO ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.- LICDA. MARÍA DEL ROSARIO 
VÁZQUEZ MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS DEL 
JUZGADO SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA DEL 
RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- RÚBRICAS.

Nota: Este Edicto se publicara por tres veces en el 
espacio de nueve días, esto es, luego de la primera 
publicación deberá realizarse la última el día noveno 
hábil del plazo señalado y la segunda publicación 
deberá realizarse entre la primera y la última, en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE, JUZGADO PRIMERO DE PRIMERA 

INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

Se convoca postores para el remate del bien inmueble 
hipotecado en el expediente 214/13-2014/1C-I, relativo 
al juicio especial hipotecario promovido por el licenciado 
CARLOS HUMBERTO HURTADO SOSA en su carácter 
de apoderado legal del Instituto del Fondo Nacional de 
la Vivienda para los Trabajadores, en contra de HILDA 
NOHEMÍ ALAVÉS ROSADO, el cual tiene las siguientes 
características:

PREDIO: predio urbano ubicado en la calle Trigésima 
Quinta del fraccionamiento Nuevo Kalá, de esta ciudad, 
lote 31, manzana XXVIII, con casa habitación construida. 
Dicho predio se encuentra inscrito a favor de HILDA 
NOHEMÍ ALAVÉS ROSADO, de fojas 177 a 182, del tomo 
119-C, libro y sección primera, inscripción III, número 
154426.- 

Téngase como postura base la cantidad de $219,000.00 
(Son: doscientos diecinueve mil pesos con 00/100 M.N) 
y como postura legal la cantidad de $146,000.00 (Son: 
ciento cuarenta y seis mil pesos con 00/100 M.N).- 

Dicho remate tendrá lugar en el despacho de este Juzgado 
Primero de Primera Instancia del Ramo Civil del Primer 
Distrito Judicial del Estado, el cinco de octubre del dos 
mil diecisiete, a las once horas.-  

Atentamente.- Maestra en Derecho Maribel del Carmen 
Beltrán Valladares, Juez Primero de Primera Instancia 
del Ramo Civil del  Primer Distrito Judicial del Estado.- 
Rúbrica.

PODER JUDICIAL DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO 
DE CAMPECHE. JUZGADO PRIMERO  DE PRIMERA 
INSTANCIA DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO.

PRIMERA ALMONEDA

E  D  I  C  T  O

SE CONVOCAN POSTORES PARA EL REMATE DE 
LOS BIENES INMUEBLES EMBARGADOS EN EL 
EXPEDIENTE 304/14-2015/1C-I, RELATIVO AL JUICIO 
SUMARIO CIVIL HIPOTECARIO PROMOVIDO POR EL 
LICENCIADO JOSÉ ALFREDO CARDEÑA VÁZQUEZ 
EN SU CARÁCTER DE APODERADO GENERAL 
PARA PLEITOS Y COBRANZAS DE LA PERSONA 
MORAL DENOMINADA BANCO MERCANTIL DEL 
NORTE, SOCIEDAD ANÓNIMA, INSTITUCIÓN DE 
BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO BANORTE 
EN CONTRA DEL CIUDADANO LUIS ARMANDO 
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SANTAMARÍA VADILLO, EL CUAL SE DESCRIBE A 
CONTINUACIÓN:-

1.- PREDIO URBANO CON CONSTRUCCION, 
LOCALIZADO COMO LOTE NÚMERO 11, DE LA 
MANZANA 3, ANDADOR LIC. PERFECTO BARANDA 
MCGREGOR,  BLOQUE 3 DE LA UNIDAD HABITACIONAL 
DENOMINADA PABLO GARCÍA MONTILLA FOVISSSTE, 
BARRIO DE SAN FRANCISCO, CÓDIGO POSTAL 24010 
DE LA CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE. 
POR TAL MOTIVO EL SUSCRITO JUZGADOR, TOMA 
COMO BASE PARA EL REMATE DEL INMUEBLE 
DESCRITO, LA CANTIDAD  DE $900,000.00 (SON: 
NOVECIENTOS MIL PESOS 00/100 M. N) Y COMO 
POSTURA LEGAL LA CANTIDAD DE $600,000.00 (SON: 
SEISCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). 

La subasta pública tendrá lugar en el local de este Juzgado 
Primero Civil de Primera Instancia del Primer Distrito 
Judicial del Estado ubicado en Avenida Patricio Trueba y 
de Regil, sin número, de esta Ciudad de San Francisco de 
Campeche, el día diecinueve del mes de octubre del año 
dos mil diecisiete, a las 10:30 horas. 

San Francisco de Campeche, Campeche., a cuatro de 
julio de dos mil diecisiete.- 

A T E N T A M E N T E.- LICENCIADA MARIBEL DEL 
CARMEN BELTRAN VALLADADES JUEZ PRIMERO DE 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO.- RÚBRICA.

Nota: Este Edicto se publicara por dos veces en el 
término de quince días en el Periódico Oficial del 
Gobierno del Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE MANUEL FERRAEZ 
QUIME, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARTHA ALICIA MIS CHABLE, 

SECRETARIA DE ACUERDOS INTERINA.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O NV  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE LA 
SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE MANUEL FERRAEZ 
QUIME, QUIEN FUERA ORIGINARIO DE ESTA CIUDAD 
DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE DIECIOCHO DE 
AGOSTO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

LUIS JORGE FERRAEZ GUTIERREZ, ALBACEA 
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de ROMAN AUGUSTO LEON HAU, quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; para que dentro del término de treinta días, 
comparezcan a este Juzgado a deducirlo a partir de la 
última publicación de este edicto.-

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de Agosto 
del 2016.- Mtra. Esperanza de los Ángeles Cruz Arroyo, 
Jueza del Juzgado Tercero de lo Civil.- Licenciado 
Rommel del Carmen Moo Góngora,   Secretario de 
Acuerdos.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES 

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de ROMAN AUGUSTO LEON HAU, quien fuera 
vecino de esta ciudad de San Francisco de Campeche, 
Campeche; a quienes se les hace saber que tienen el 
término de sesenta días para ocurrir ante el Juzgado 
Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para hacer sus 
reclamaciones.-



PERIÓDICO OFICIAL DEL ESTADOPÁG. 42
San Francisco de Campeche,
Cam., Septiembre 1 de 2017

San Francisco de Campeche, Campeche, a 05 de Agosto 
del 2016.- CIUDADANA PETRONA DZUL CANTUN, 
Albacea Provisional.- Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

C  O  N  V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN HEREDEROS DE LA 
SUCESION  INTESTAMENTARIA DE GENOVEVA 
GIL SALAZAR Y/O GENOVEVA GIL DE SANCHEZ, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE. 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TERMINO DE TREINTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA 
DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS  DE LA COLONIA SAN 
RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES POR 
ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 1119 
DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO.- 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE. 

M. EN D. ALMA PATRICIA CÚ SÁNCHEZ, JUEZA 
INTERINA DEL SEGUNDO DE PRIMERA INSTANCIA 
DEL RAMO CIVIL DEL PRIMER DISTRITO JUDICIAL DEL 
ESTADO.- LICENCIADA MARIA DEL ROSARIO VAZQUEZ 
MOO, SECRETARIA DE ACUERDOS.- RÚBRICAS.

PARA PUBLICARSE TRES EDICTOS DE DIEZ EN DIEZ 
EN EL PERIODICO OFICIAL.

C O N V  O  C  A  T  O  R I  A

A LOS QUE SE CONSIDEREN ACREEDORES DE 
LA SUCESIÓN  INTESTAMENTARIA DE GENOVEVA 
GIL SALAZAR y/o GENOVEVA GIL DE SANCHEZ, 
QUIEN FUERA ORIGINARIA DE ESTA CIUDAD DE 
SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE, 
ME PERMITO HACERLES SABER QUE TIENEN EL 
TÉRMINO DE SESENTA DIAS PARA OCURRIR ANTE 
EL JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL DEL PRIMER 
DISTRITO JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, SITO 
EN CASA DE JUSTICIA, AVENIDA PATRICIO TRUEBA DE 
REGIL DOSCIENTOS TREINTA Y SEIS DE LA COLONIA 
SAN RAFAEL, PARA HACER SUS RECLAMACIONES 
POR ESCRITO DE CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 
1181 DEL CODIGO DE PROCEDIMIENTOS CIVILES DEL 
ESTADO. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE A VEINTISIETE DE 
MARZO DEL AÑO DOS MIL DIECISIETE.

LORENZCO CONCEPCION  SANCHEZ CAB, ALBACEA  
PROVISIONAL.- RÚBRICA.

PARA PUBLICARSE UNA SOLA VEZ EN EL PERIODICO 
OFICIAL

CONVOCATORIA  DE HEREDEROS

Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de JOSE FAUSTINO ESTRELLA INSAUSTE, 
quien fuera vecino de ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; para que dentro del término de 
treinta días, comparezcan a este Juzgado a deducirlo a 
partir de la última publicación de este edicto.

San Francisco de Campeche, Campeche, a   20 de 
Noviembre del 2015.- Lic. Rommel del Carmen Moo 
Góngora, Encargado del despacho del Juzgado Tercero 
de lo Civil.- Licenciada Sagrario Guadalupe González 
Dzib,   Secretaría de Acuerdos Interina.- Rúbricas.

En términos del artículo 1119 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
tres edictos de diez en diez días, en el Periódico Oficial 
del Gobierno del Estado.

CONVOCATORIA  DE  ACREEDORES

Convóquese a los que se consideren acreedores de la 
sucesión de JOSE FAUSTINO ESTRELLA INSAUSTE, 
quien fuera vecino de esta ciudad de San Francisco de 
Campeche, Campeche; a quienes se les hace saber que 
tienen el término de sesenta días para ocurrir ante el 
Juzgado Tercero Civil del Primer Distrito Judicial, para 
hacer sus reclamaciones.

San Francisco de Campeche, Campeche, a 20 de 
Noviembre del 2015.- CIUDADANA LETICIA DEL 
CARMEN MAY CAHUICH, Albacea Provisional.- 
Rúbrica.

En términos del artículo 1181 del Código de Procedimientos 
Civiles del Estado en vigor, se ordena la publicación de 
un solo edicto, en el Periódico Oficial del Gobierno del 
Estado.

CONVOCATORIA DE HEREDEROS

 Convóquese a los que se consideren con derecho a la 
herencia de FELIX AMILCAR ESCALANTE CEN (q.e.p.d.)  
que fué vecino de Dzibalche, Calkini, Campeche; para que 
dentro del término de treinta días comparezcan ante este 
juzgado a deducirlo a partir de la última publicación de 
este Edicto.-

Hecelchakán, Campeche a 3 de Agosto del 2017.- 
LA JUEZA MIXTA CIVL- FAMILIAR – MERCANTIL 
DE PRIMERA INSTANCIA DEL CUARTO DISTRITO  
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE, M. EN D. 
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ESPERANZA DEL CARMEN ROSADO PADILLA.- 
RÚBRICA.

EDICTO

SE CONVOCA ATODOS LOS QUE SE CONSIDEREN 
CON DERECHOS HEREDITARIOS Y ACREEDORES DE 
LA EXTINTA ANA MARÍA OJEDA LÓPEZ (+),  QUIEN 
FALLECIERA EN LOCALIDAD DE SAN FRANCISCO DE 
CAMPECHE, MUNICIPIO DE CAMPECHE, ESTADO DE 
CAMPECHE, CON FECHA DE DEFUNCIÓN 25 DEL JULIO 
DEL AÑO 2017, PARA QUE COMPAREZCAN ANTE ESTA 
NOTARIA PUBLICA NUMERO NO.  49, UBICADA EN LA 
CALLE 16 NO. 191, BARRIO DE GUADALUPE, DE ESTA 
CIUDAD, A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DE 
LOS 30 DIAS SIGUIENTES A LA ULTIMA PUBLICACION 
DE ESTE EDICTO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMPECHE; A 
22 DE AGOSTO DEL 2017.- LICENCIADO ENRIQUE 
CASTILLA MAGAÑA.- CED. PROF. 283596.- TITULAR 
DE LA NOTARIA PUBLICA NO. 49. RÚBRICA.

EDICTO

En escritura pública número 1247 MIL DOSCIENTOS 
CUARENTA Y SIETE,  en Ciudad del Carmen, Carmen, 
Campeche, con fecha 18 dieciocho de agosto del 2017 dos 
mil diecisiete, pasada ante mí en el protocolo Trescientos 
Cuarenta y Tres, de la Notaría Pública Número Doce de este 
Segundo Distrito Judicial del Estado, en la que soy Titular, 
ubicado en la calle 24 número 67-A colonia Centro de esta 
Ciudad, fue denunciada en la Sucesión Intestamentaria 
del señor JUAN BERNARDINO CHULINES NOTARIO, 
denunciado por los señores MARIO ENRIQUE CHULINES 
NOTARIO, ETHEL BEATRIZ CHULINES NOTARIO, 
ISELA GENOVEVA CHULINES NOTARIO Y MARTINA 
EUGENIA CHULINES NOTARIO, con lo dispuesto por el 
artículo 33 fracción II del a Ley del Notariado, en vigor, 
se comunica a sus acreedores y los que se consideren 
con derecho a la herencia, para que comparezca a deducir 
sus derechos, dentro del término de 30 días después de 
la última publicación, las cuales se harán de diez por tres 
veces, a partir del presente aviso.- 

Cd. del Carmen, Carmen, Campeche, a los 18 días del 
agosto del 2017 dos mil diecisiete.-

ATENTAMENTE.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
DOCE, LIC. JAIME ANTONIO BOETA TOUS.- R.F.C. 
BOTJ-590824-I53.- CED.PROF.No.1739931.- RÚBRICA.

E  D  I  C  T  O

Se comunica a los acreedores y los que se consideren con 
derecho a la herencia de la Señora MARIA FRANCISCA 
QUEN TAMAYO, TAMBIÉN CONOCIDA COMO MA. 
FRANCISCA QUEN VDA. DE TAMAYO; TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO MARIA FRANCISCA QUEN, TAMBIÉN 

CONOCIDA COMO FRANCISCA QUEN YAH; TAMBIÉN 
CONOCIDA COMO FRANCISCA QUEN DE TAMAYO, 
para que comparezcan ante LA NOTARIA PUBLICA No. 
19, ubicada en calle 63 No. 22 interior 2, entre 12 y 14, 
colonia Centro, Código Postal 24000 de esta Ciudad, a 
deducir sus derechos, dentro del término de 30 días, 
después de la última publicación del presente AVISO, el 
cual se dará por tres veces, uno cada diez días. 

San Francisco de Campeche, Campeche; 26 de Julio del 
2017.- LIC. RAMIRO GABRIEL SANSORES GANTUS,  
TITULAR DE LA NOTARÍA No. 19 PRIMER DISTRITO 
JUDICIAL DEL ESTADO DE CAMPECHE.- RUBRICA.- 
SELLO NOTARIAL.

EDICTO NOTARIAL

En cumplimiento de lo dispuesto en el Capítulo III Tercero, 
Sección Segunda, Artículos 32 (treinta y dos), 33 (treinta 
y tres) y 34 (treinta y cuatro) de la Ley del Notariado para 
el Estado de Campeche vigente, manifiesto: Que en la 
Notaria Pública número 17 de este Primer Distrito Judicial 
del Estado de la que soy titular, se inicio el procedimiento 
Sucesión intestamentario a bienes del extinto señor 
ALFONSO HERNANDEZ SANDOVAL, quien falleciera en 
esta ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, 
el día 14 catorce de julio de 1976 mil novecientos setenta 
y seis, por lo que se convoca a los que se consideren 
con derechos hereditarios, y a los acreedores del autor 
de la sucesión, a deducir sus derechos ante la Notaria a 
mi cargo, ubicada en la Calle 59 número 14-A, entre 12 
y 14, Colonia Centro Histórico de esta Ciudad, dentro de 
los treinta días siguientes a la última publicación de este 
Edicto, misma que se efectuará por tres veces de diez 
en diez días hábiles, presentando los documentos donde 
funden y motiven sus derechos.

San Fco. de Campeche, Camp., a  10 de agosto de 2017.- 
La Notaria Pública No. 17, Licda. Adda Esther Ortega 
Quijano.- OEQA-4602144X2.- Rúbrica.

E D I C T O  N O T A R I A L.

EN ESCRITURA PÚBLICA OTORGADA EN ESTA 
CIUDAD DE SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CON 
FECHA DIECISIETE DE MAYO DE DOS MIL DIECISIETE, 
PASADA ANTE MI, EN EL PROTOCOLO DE LA NOTARIA 
PUBLICA NUMERO CUARENTA Y SEIS, DE LA QUE SOY 
ENCARGADA TEMPORAL, POR IMPEDIMENTO LEGAL 
DE SU TITULAR LICENCIADO JUAN ANTONIO RENEDO 
DORANTES, UBICADA EN LA CALLE SESENTA Y UNO, 
NUMERO TREINTA Y TRES, ENTRE CALLE DOCE Y 
CATORCE, CENTRO HISTORICO DE ESTA CIUDAD, 
SE RADICO LA SUCESIÓN INTESTAMENTARIA DE LA 
SEÑORA MARÍA DEL CARMEN HERRERA CUEVAS, 
DENUNCIADA POR LA SEÑORA LLUVIA SOL DZIB 
HERRERA, PARA CUMPLIR CON LO DISPUESTO 
POR EL ARTICULO TREINTA Y TRES, FRACCIÓN 
SEGUNDA DE LA LEY DEL NOTARIADO EN VIGOR, 
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SE COMUNICA A SUS ACREEDORES Y A LOS QUE SE 
CONSIDEREN CON DERECHO A LA HERENCIA, PARA 
QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR SUS DERECHOS, 
DENTRO DEL TERMINO DE TREINTA DÍAS DESPUÉS 
DE LA ULTIMA PUBLICACIÓN, LAS CUALES SE HARÁN 
DE DIEZ EN DIEZ, POR TRES VECES A PARTIR DEL 
PRESENTE AVISO.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAMP., A 26 DE JULIO 
DE 2017.- LICDA. LUCILA DEL CARMEN GAMBOA 
RODRÍGUEZ.- GARL-550120-CU0.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 563/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA NUEVE DE AGOSTO DE DOS 
MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE 
RADICÓ EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO FABIAN MEDINA CHI, DENUNCIADO 
POR EL CIUDADANO PASTOR COB MEDINA. Y PARA 
DAR CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL 
ARTÍCULO TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA 
LEY DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A NUEVE DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 526/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISIETE DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO 
SE RADICÓ EL PROCEDIMIENTO SUCESORIO 
INTESTAMENTARIO DEL CIUDADANO FLORENCIO 
ARTEGA COLLI, DENUNCIADO POR LA CIUDADANA 
SARA DEL CARMEN ARTEAGA PECH Y PARA DAR 

CUMPLIMIENTO CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
TREINTA Y TRES, FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY 
DEL NOTARIADO PARA EL ESTADO DE CAMPECHE 
EN VIGOR, SE COMUNICA A LOS HEREDEROS, 
ACREEDORES Y A LOS QUE SE CONSIDEREN CON 
DERECHO A LA HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN 
A DEDUCIR SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO 
DE TREINTA (30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA 
PUBLICACIÓN DEL PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ 
POR TRES VECES DE DIEZ EN DIEZ DÍAS. 

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.

A V I S O     N O T A R I A L

ANTE MI LICENCIADO JORGE LUIS PEREZ CURMINA, 
NOTARIO PÚBLICO DEL ESTADO, EN EJERCICIO, 
TITULAR DE LA NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO TREINTA 
Y CUATRO DE ESTE PRIMER DISTRITO JUDICIAL 
DEL ESTADO, UBICADA EN CALLE JUÁREZ NÚM. 14  
BARRIO DE GUADALUPE, MEDIANTE ESCRITURA 
PÚBLICA NÚMERO 523/2017, OTORGADA EN ESTA 
CAPITAL CON FECHA VEINTISEIS DE JULIO DE DOS 
MIL DIECISIETE, EN EL PROTOCOLO A MI CARGO SE 
RADICÓ EL JUICIO SUCESORIO INTESTAMENTARIO 
DEL CIUDADANO SANTIAGO BORGES Y CETZ, 
DENUNCIADO POR LA CIUDADANA MARIA DEL 
CARMEN MAS. Y PARA DAR CUMPLIMIENTO CON 
LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO TREINTA Y TRES, 
FRACCIONES II Y IV  DE LA LEY DEL NOTARIADO 
PARA EL ESTADO DE CAMPECHE EN VIGOR, SE 
COMUNICA A LOS HEREDEROS, ACREEDORES Y 
A LOS QUE SE CONSIDEREN CON DERECHO A LA 
HERENCIA, PARA QUE COMPAREZCAN A DEDUCIR 
SUS DERECHOS DENTRO DEL TÉRMINO DE TREINTA 
(30) DÍAS DESPUÉS DE LA ÚLTIMA PUBLICACIÓN DEL 
PRESENTE AVISO, QUE SE HARÁ POR TRES VECES 
DE DIEZ EN DIEZ DÍAS.

SAN FRANCISCO DE CAMPECHE, CAM., A DIEZ DE 
AGOSTO DE 2017.- EL NOTARIO PÚBLICO NÚMERO 
34, LICENCIADO JORGE LUIS PÉREZ CURMINA.- 
PECJ-660105-KS4.- RÚBRICA.


